
..Año xr..Ul.-O. O. núm. 166 Domingo 27 de julio de 1930 Tomo lIt-Pago 237

OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL ~EJERCITO

ALFONSO

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUS'1'É

día. Yei;;'tiuno del corri~:nte.'"Dl<>s la:
edad que determina el deoreto de pri
mero de cr:tO'viembre de mil novecien
tos veintiocho; qu~aD.!do en cOD.'ceptll'
de dis¡ponible, con el sueldo entero
de su elD{Pleo, hasta. que alcance 'a
señ.alad'a .en la dey de veintinueve de
junio de mil nov.ecintoG dieciocho, p,a
ra el ,pa1le a dicha situad6n.

Da.do en Santan<'ler a veinticuatro
de julio <'le mi'} .novecientos treinta..

ALVONEO En cO'l:l5ideraci6n a los s-erV1Cl09 y
El Ministro de :Mari~~; cir·cunstancia,g del Gen.era,l de divi-
SALVRDOR. CARVIA CARAVACtr/'. si6n D. Emilio Fernández Pérez,

It' Vengo, en ;p.roIDO'venle, a prO'pu.e¡s.ta
• 'f " <lel Ministro del Ejército y de acuer-

, ,Xlo con el Co'ns,eJo de Ministros, al
mpleo de .Teni'ente gener,al, con. la
ntigíieda.d del día veintiuno, del cO.

rriente mes, en la vacante producida
;#0'1: pase 31 situaci6n ¿,e primera re
~rva "<le don Felí¡pe Navarro y Ce.
~n05 E6'¿aJleta, Barón de Casa D.a
W:lillo •

DarlO' en Santan·der. a veinticuatIO>
de julio d~ mi~, nov,eciento·s treinta.

En atención a los méritos contraí.
dos por e; General de brigada del
Ejérch,), hoy divisionario, D. Manuel
González Carrasco, por servicios de
campaña en cooperación con da M(~
rina, a propuesta del entonces Gene
ral en Jefe de: Ej~rcito de Afriea y
del Ministro de Marina, y de acuereto.
con :Mi Consejo de Ministros, 1 "

Vengo en conceiLer al expresado
Oficial general la Gran Cruz de la Or- t

den del Mérito Naval, con dis~'¡,n,tivo

rojo. .< ~
Dado en Palacio a veintidós de ju

lío ,de mi: novecientos treinta,

ALFONSO.

ALFONSO

Ministerio de Marina

• Núm. "u¡67.

El Mhlistro de Marina,
SALVA:DOR CAltYIA CARAVACA

El Ministro de'Marina,
SALVADOR CARVIA CA'RAVACA ..

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

En atención n los mérit{ls c"ntraí~
dos por el G¡mera: de divisi6n del
Ejército, hcy Tenicn.te general, ,60n
Federico 13crcngucr Fusté, por servi
cios de campaÍla en cooperación con
la Marina, ¡¡ proDuesta elel entonces
General en Jefe del Ejército de Afrí
Ca y dei 1:tinistr,o de Marina, y de
aClIerdo cun Mi Consejo de MinistréIS,

A
Vengo en cOlJlceder al expresado
ficial generaí la Gran Cruz de la

Orden de: 11:érito Naval, con distin
tivo rojo,
. Dado el] Pa:acio a veinttdós <1e ju

ho de mil ncvecientos treinta.
('

Núm. I.770' •

A propuesta del Ministro de iStari-
na, y por 10s valiosos y c1ilatadosl€er
vic~os prestadcs a la misma p~ el
Auditor general del Ejército D. ~a
fael de Piquer y Martín Cortés' en
su destino del COlliSejo Supl.emo del.
Ejército y Marina, ,"

Ven&"O en conce<1er:e la Gran C,l;,UZ
E de la Orden del Mérito Naval"" con ....

d' n atención a los méritos contral- distintivo blal1co. •
E~s ~or el General de brigada del Da,¡lo en Palaci,o a veintidós de tu- . El Miínifltro del Ejército,

GJérclto, ho.y diViS101]~rio, D. Manuel lío de mil novecientos treinta. tDAMASO BERENGUER. FUSTÉ
o_ded Llopis, por servicios de cam- 4t

Pana en cooperación oon la Marina. ALFIÓNSIIÍ)~ Servicio'S 3' circunstancir1ls del Ge1l¡81'alj f}ropuesta del entonces General en ('1 'cZo cZivisión D. Emilio F'ernándoíl
¡}'e del Ej6.rci~o dtí Aídca y del Mi- El Ministro de 'Marina, ' ;' Pérel:{.
:M~tro de Marll1a, y ele acuerdo con SAINli.lJOltCARVIA' CARAVACA V

1 Consejo 'Iie Millistl'Os, Nad·ó ,el día 8 d,e juHo de x871, In.
Ol~I\gÓ cm c<JIlcec1er al expresado (De In Gaceta núm. 206,) gre.g6 ·en el servid'o, co,mo lSoMa.do va.
O JIa, geIlCI'tll 1:1. Granl Cruz tilo! ltl, _ ....._ ............. , 1untarío ,de Caoolleit'Ía, .sin pr,emio, en
t' t en ,dd Mi.trito Nnvlll, con dislin~ " 28 de agos.to,¿¡'e x888, y en i,gual fe.
IVE I'OJO. VcnR'o t'ndispon,er que e'l Tenie,nte cha ¿'e\lai'io ¡s,iguienlf:-eobtuvo plaza de

1" ucb cllPulucio a veintidós .de ju.. gcneraA D. :/;"'elipe Navarro y Ceba. nlumno en In Academia Gene.aI Mi.
lO de mil lltlvcciullto~ tnlÍIItu. 110ls E'llcnlcm, Barón de Casa D'ava~ litar, p,n,san,do a la. de <l;PHcación '¿¡'e

li1lo, cese en el c,a'rgo de Jef,e de Mi üéllballeda el 30 ,de juHode x891, 'en
Casa MiHtar y Corm¡¡,n,dante gen'eral la que ·obtuvo reg'laDl-entariamente ea:
del Real Cuerpo eLe Gu'a'J.'ldiae Ala- empleo, de a:1fél'ez.alumno' el 9 de ju
ba'l'deros, y 'pllls,e a situ,ad6n d,e pri- lio de .892, y el ,de iSegundo teniente

, menll reserva> por haber cumu:>lido' til d·e ,dicha. Arma, por termin'adón de
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fubrero a 31 <te julio d.e 1923 (1Sép
timo péríodo).

Gran cruz roja del Mérito Naval,
por las o;peracionoes llevadas a cabo
encoo,peraóón cou la Mau:ina para
el desembar.cO' 'Y toma. de Alhuc-ema'S
en el mes de septiembre de 1925.

Empleo de General de 'división,
;por los extraordina\Cios servicios iPres~

tados y méritoo contraídos ten cam
paña en el territorio dlt: 1Ielilla du
r.ante 'el octavo períod(} de operacio~

nes.
Medallas: de Cuba, con un pasa

dor; de :Mélilla, con el de Beni S'i
del, y Mi~Htar d? Marruecoo, con el
de Larache.
'Se halla, ademá~, en posesión de

las siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de s~~da clase del

Mérito Militar. '
Cruz, Placa y Gran Cruz de San

Hermen'egi1.do.
Medallas de Alfonso XIII ;de los

Sitios de Astorga,' Gerona y Zarago
za; de la batalla de Puente Sam
payo" y de la Paz de Marruecos.

Distintivo del Profesorado.
Gentilhombre· de Cámara, conejer

cicio, de S'. M.
Cuenta cua:renta y Un años y cer

ca de' {)nc,e meses de efectivos servi
cios ;de .ellos, cuatro años y más de
nueV1C meses 'en el empleo de Gene·
ral de divi'Si6n, y hace el número 1
~n 'la escala. die sn clase.

En ,conGidcraci6n n los servicios y
circunstancias del GeU'cral de l)ri
gada don Isidoro de la Torre San
tana,

Vengo ,en promo'lerle, a propues
ta <le1 Ministro del Ejército, y de
acue,rdo con 'el Consejo ,de Minis
tros, al empil-eo de General de di·
visi6n, con la an tígÜ'edael <lel día
v,einti1.'!no ,deJcorrlente mes. ·en la·
vacante producida por ascenso de
don EmiHo Fcrnández Pérez.

Drudo. en Santander a veinticuatro
,de julio de mi'! nov·ecientos treinta.

27 de julio do 1930238

estudios, el 9 d-e marzo siguier.i.e. AG- do la :,x6." divisi6n, y desde <l.iciem
cendió: a urimer teniente, en. julio de br~ de X925 viene ejerciendo el de la
1895; a capitán, endidembre de 14." ¡y el anexo de Gobernadoo: míli
1904; a comandante, en may? de tal.de la plaza y provincia> de Va
,19X2 ; a teniente .coronel, ;en Igu~l lladoli'¿,e interlna,d{) en varias o(:a
mes de 1914; a coronel, en agosto o.e siones el mando de la región.
¿rg18' a General de b:ríg>ada, en ju- Ha desem\p<eñado diferentes .e im·
lio d~ 1922, Y a General de división, portantes comlBiones del servicio; en_
en octubre de 1925. tre ella15, íOO su adual empleo, 1.a de

Sirvió: de €O'1dado, eh ~l regimien- Vicepresidente de la Juntllide Gene
.to Dragones de Montesa; de subal- rales, design.ada para dirigir "Ü cur
terno, en el regimiento Dragon,:s de se· de preparadón de coroneles para
Lusitania; en Cuba, en operaCIones el ascenso, desarrollado eu el presen
de campaña>, en el regimiento Caza- te añ(}.

o do;¡;es de Alfonso XIII, Y en la Pen~ Tomó parte en las campañas de
ínsula, en el regimiento reserva de Cuba, de subalterno, y en la de Afri
f-.iadrid, ·en el de Cazador-e.s. de Ma- ca (territorios de Me~illa y La'rache),
ría Cristin,a, y de ayudante de pro- de capitán, comanuante, coronel y
fe.sor en la Academia del Arma, en General de brigada; habiendo alean.
comisión; de capitán, en comisión, zado, por los méritos en ellas con
en la Liqui,dadora, de las Ca¡pitanías traídos, las recompensas siguientes:
generales y Subinspeccion-es de Ultra- Dos cruces rogas de primera: d8JSe
mar, y de plantil1a, en el regimien~o deL. :Mérito Militar, un.a de ellas ¡pen
LanceroS ¿;el! Prín'Cipe, C1,laxto Depo- sionada, por el combat·e sostenido en
sito .de sementa'les y r.egimieuto de «Asiento d.el Gato» (Habana) el 23
Cazadores' de María Cristina; en Me- de 5eptiembre de 1897, y operaciones
'hlla en oper~ones de campaña, en practica<Ía·s en la jurisdicción de
laoS Fuerzas Regulares Indígenas del Puerto Príncipe >de5de el 30 doe mayo
territorio,; d'El comandante, en la Pen- al 5 de junio d.el año siguiente.
íXl6ula, en el regimiento Húsares de Cruz de primera: clase de María.
Pavía, y -en Larache, de ayudante de Cristina, por las operaciones practica
campo ·d·el Gen'eral Fernández Sílves- da~ por q'as fuoerzas de avance del
tre, Coma.ndante g:ell'eral del territo- «Camngü·eYll desde el 31 d-e marzo al
rio, con el queasisti6 a. cuantas ope- 3 de abril de 1&)8.
ra:ciones se desarrollaron en -el miG- Emp1'eo· dc qo·manda.nte, por .los
:mo <lesd,e octubre de X91S haiSta julio combates sostoemdos COn motivo de las
d.~ 1915; de tcniente coronel, en la opcraciones l'ea·1iza,das en el tflrrito-
Penínsu'la, .de ayudante <le. campo del rio de «Reni Side1n(Me!lilla) de.s&e
G·en.er,a1 Cavalcanti y doe jefe de es- el IX al x5 <l·e ma¡yo {loe 19x2,
tu,tlio·s de la Academia. del Arma; <loe Cruz" roja de ,,,eguuda .c.1a\Se 'del
C.r,lrone1 e;erci6 el mando. d'eíl regi. Mérito lVIiHtar, 1l'en>sionll,!ia, por los
miento Lanceros de Farn·esio, .el c,ar· hechos de aiImas" operaciones lElfec
go ,de Dir,ector ide la Acrudemia del tuadaG y servidolS,prestadoíS en la zo
'Arma, y en Melilla, el :mando del na a·e Larache desde el 25 de junio
regimiento Cazador-es. d.e Alcántara. a: ñn doe ·diciembre de 'X9 I 3.
habi·endo tomado poa:rte muy a:etiva, t?r1;1z ,de segunda -cIase doe María
desde e~ 6 de agosto doe 192X haGta Cnstll1;a, por los hechos de armas,
el 29 de junio ,de x923, -en La cam- olp.era'c;¡.ones et'ectuada'S y l$.ervicios
paña de laJ re.conquista, 6,ieIIl.lPr;e al pr.e>s,ta.dos ·en ;la zona <le LalJ.'aoche. &es
mall'do de IcoQumna QOD:l'pU'esta de las Q.e primero de ,enero a fin de abri,l
tres Armas, y ·de Gen,eral de brig,a,da ·e 1914.
per·maneci6en comisi6n, lli las 6r,de- Empilo· de teniente coron,el por el
ne.s del Comandante general de Me- hecho de armas l'ealiza.do 'e~ Cudia
lilla, desde el 4 de j,ulio de 1923 al Kessiba: (Lara:che) .el IX de mayo· de
9 de octubred-e 1925, ,enc·uyo lapso 1014: ALFONSO
de ti'emiPo asisti6 acons.tante·s o'p.e· Cruz roja de ¡¡;,egunda clase ,del Mé- .
racione's de calX!pañ'a, entre ellas co- ,rito Milita:r. penlSionada, 'Por el he- El :MInistro del Eiér~lt(J,
mo defe de la zon.a de va·nguar·dia ·cho· ,de aÍ'mas r,ealizado en «Jenak- DÁMASO BERENGUER FUSTÉ
y mR!n,dando la lín'ea de la der·echa, .el.Blbán» y «Cudia. Riba» (L'alTa.ahe) Servicios ~I circunstancias deZ GlJ1teraZ
dirigi6con gran acierto l!liS> oip'er,ado-. el x5, de o·c,tubre de x914. :r
nesdelS'll'rr01ladas para lntro,ducir can ' MedaUa Militar, por los notodos> y de 'brigada D. lsitloro de Za Torre
vo.yes a las posicioneG de. la zona,dist.ínguidos servicios ,pr'estadoiJ ,d'e Santana.
,así co·mo las ·que dieron por l'·esuHa·d' cordnel ·en la zona· de MeQíUa en ~l '.' ,
l,evan'tal' -el prolon,gado. a.s,eéLio de l~ mando de la zona d.e vangu;rdia. NaCIó el odIa. 4 4·e. alml de x867'
de TiJaruín y el, cerco puesto a la muy ~Rpecialm.ente .e;n lo.s combate; Ing,r'(',s6en clserV:lclo,com~ .alu~
de Afrau; po,steno,rmente .des,emP'eñ~ l'o'Rt1111dos en la reg¡6n .de Tafersit no. ~de la Acade::ua de lnf<l~~ena;
el carA'ode Ins,pc'ctor de las. fu.crzas dc·sde ell 28 'd,e mayo a.l 5 de 'unio el ctÍa $0 ·de llR'O"to dC\ 1882, slende
'Y Iposiciones del t~rritorio, y ~l M de de H)23, consigui.enc1o entrar el Jcon- p;omov¡,do al (lmplP.O ;dCl. aH~r{'7, d
.tlgo.sto d,c 192 ~ b'C le ¡;on:liri6 el mano V(J'Y ('n Tizzi-Azza. ,dlCha. ~rmn el ~ ,d.() Juho ·(1 e, I885~
do de la columna de op·eracioncs en Bm 1\ 1 G l' !;\sccmllU ~ a t{'m~llt'e, <'n :novll"mbr
Alhuce.ma,s, cuyo tksemba.r.co. dirigi6, lo,~ t.~tr~~~Jitl1I:la·~~cr~9('de,~.rl~a.dal ~.o,r <1.(' :888 ¡{\ ,Cl'l.t;ltdn, .('nt'\1<:1'11 de
'Y hecho rnr¡.;n &01 lSector aaig"nnldo t1 to~ eJ.1' ",' oS • rV1C10S y mé-:n. rRt¡ú 1 n COmalltlMltu , cn 11fJvH'mhre
ílU brigondu, atcndió u In fo.rtiíit'uc;lúll n:ltm'Ú, c'l'mJtN~fIit:(mr¡:,ídos ~n .el. te· de H)o8; f\ tcn!.cmHcormwl, ,en íe
y orgunlÍizndón d.o sorvidos tlel t'<'t'1'1. t1f'r ílHl0 (IC .c: ~, ('U1.\11t,001 qU¡pto l)rornc!1J 1l)I5; ;¡,clJl'OJH"l, rl1 .rn~.
todo qon.qui¡.;tadn, dirigiendo cU:lnt;ts d('íHlo' l)r¡~,,~~rd~(~~h~H,. (:om/11:t"I.l'Slytl ro' d~ 1.t)~C). Y a ~'rj)()r,(t1 <1e hrig'ad<l.
n!lrl'a'('lCln'eS desarro1l6 aqu611¡¡. para Ha dlc .. ero a SI de JU' >('1'1, Jd~lCtO (1(' H)~S·
(·o.nsoHdnr la. pO\$esi6n, <171 mis.mo, G¡':m ~~~:;, ro" el 1 ,'_ , " . fil;rv16: ,itc !luhnJtc:l1o, en l~s re-
Dc.sdo '01 14 al I7 d{; }UnlO de x9~5 pOI' lo.$ s,ervicitl. r~'$ .M6.uto MI1I~ar, g'IIDWl]tos {le las Antlllns y C6!<1ghn,
interín6 la Com..ndancla g·enera·l de contra.fd ' t' s Pa beloe y m~rltos hntalloll J:'(~scrv:. do VC:J:f\. t'('guillen-
Mell'll~ re'~lll'zac' os a'$IS Ion o a la,s. o¡p,eraICIo'n·es to resorvn(h~ Vera, batallón d.ep6-

... " '.,ao8· ·en nues.tra z d P , d" deDe General ele divi'.::i6n ha manda- tomcloen Af . d~ dona ;e rOltee- SIto de qaza oves numo 4, Cuadro'
.nea ,eSe pnmero de reclutaml,ento de Granada y nuev·a-



o. o. mim. 166- 27 de julio de 1930
..- ,""'--..._---_....._-_._~_._--~-----"' ... ~

239

tán, -en dicha isla, 'en >e-l anterior
batallón y de s'e,cretario eLe causas d'el
Cuerpo de Ejército de OcdéLente y
de ,la Capitanía general die dicha is
la, y -en la Península, Jen la zona.
de reclutam116nto de Segovia; en ca
misión, .en el batallón expediciona
¡rio de Madrid núm. r, organizado
;¡;rara ",1 Ejéreito d·e Filipinas, y de
'plantilla, nuevamente' ~n la zona de
reclutamiento de Segovia, regimien_
to die; San Fernando, batallones se
gunda reserva de Lina'Xes y Cal1ata
yud y Consejo Si1;pr-emo de Guerra
y Marina; de comandante, en ;el ano
terior d¡esUno, y de teniente coron'el,
-en comisión, en la Sul:iinspeccíón de
las trOjJas de la primera región, y
de plantilla, en el regimiotonto de Go
yadonga, habi'endo asistido a la Vlm
,paña logística deisarroll,ada ;por la
segunda división orgánica. De coro
nel ha decemp-eñado el cargo doe· Go
bernador militar dJe Albq.cete, y a la
v<ez el de Gobernador civill de di
cha, provincia,_ deg.¡}e el 15 de sep-
ti'embre de 1923 ha'Sta fin de agosto
de'! año siguiente, y el mando <1'e1
¡regimiento I['eserva de Alcalá,' cuyo
Gobi\erno militar int-erinó .en distin
t~s t¡lca~ion~s. D'esde octubre de 1928
VIene eJerClenuo el mando d.el l'egi
miento Ordenes Militares y el ane
xo <le comandante militar die A!stor
ga, habi,endo asistido -en 1920 <\1 cur~
so de infonuadón para el mando.

Ha desempeñado dif.erentres, e im.
portantes comision:es deol servicio.

Tomó parte en la campaña d'e Cu"
ba,de subalterno y ~a!pitán; haMen
dJo a!lcrmzado por los méritos en ella
contraídos las recompensas siguien
telS.:

Tres cruces roja'!! de prim,era da
se del Mérito Militar, una de reUas
!pensionada, po'!' e'l enCll'entro habí,do
en el «CaTron <el 14 die marzo de
1896; servicios de vigilancia ¡pIiesta.
dos -en la segunda zona de la línea
militar die Ma:rie1 a Majana hasta el
15 die septi'embve siguientre, y com
bates sostenÍ'do,s en los «Baños del
Boticario)), «(San Nico,lás)) y «N1epo
muceno}} (Habana) el 10 de octubre
de dicho año.

E.tnp~'6o de capitán por 10$ com
bates sostenidos 'en lomas. del (Ham
'b!"e» y (Nokán» 16'1 26 de len:erÜ'
d:e 1897.

Medalla die Cuba con un poasador.
8,e halla, además, en posesi6n de

'las si,gui<entes condecoracion:elS:
Cruz blanca de prim'era. clase del

Mérito Naval. ,
C.ruz de segunda elas·e de igual

Ord,~n y distintivo,
'Cruz sr Placa de San Erermene.

¡riMó(¡.

1:"lV'.ecrallalS de AHon'So, XII, ([.p ,los
~lhos de ,Zaragoza. de la batalla ,de
Puente Sampayo; de las CattN;
C()nstitu~i(~n y Sitios d~ .Cádiz; d~i
Hom~·nR.Je a SS. MM. y Iln de oro.
de In (;rm: Roin. E¡;,'tl~ñola. "

Cuento. cuarpnt·n y -diOs nftoiS y ocl1O
m'eses d,e >(l{\ectivo'S servir.io~; de:
<ehllos, tremta y ocho años de ofielal;

ace 'el' número r 'en la· lescnla de,
/Su c1aG'é', se halla bien conceptuado
y ·está clasificado apto para ,el as.
censo.

desar.roUada:s 'en la provincia d,e Sfl1l
ta Clara durantle el mes die junio
de 1897.

Mredalla>s p,e Cuba, con dos pasa,ao
reiS, y MHitar d'e Marru'e,cos, con el
de T.etuán.

Se halla, además, en posesión de
,las sigui.entes condecoraciones:

,Mención honorífica por >el «Pro
yecto para municionar. las guerrillas
durante el combate".

Cruz blanca die primera clase del
Mérito Militar.
. Cruz, Placa y Gran Cruz de San

Hermenegildo,.
:M'ooallas de Alfonso XIII; de los

Sitios d.e Gerona y Zaragoza; de la
Batalla de Puente 3ampayo; de 'las
Cortes, Constitución y Sitio de Cá
diz, y del Homenaj.e a SS. MM.

Cuenta cuarenta y siet-e años y
i:.erca de onc.e meses de -ef.ectivos
servicios; de ellos, cinco años y cin
co meses en ,el empleo de General
de brigada.. y hace ·e1 núm·ero 1 en
ilaesca1a ,de su clase.

En 'Considleraci6n a los' servidós y
circunstancias del coronel de Infan
tería, núm-ero uno de la escala die
su clase, don Manuel Garda Ibáñ-ez,
qu-e cuenta la efoectividad d'e, veinti
'Siete {!¡e julio de mil noveCÍ'ento,s v/ein
tiuno,

Vengo en ¡promov·erJe, a propues
ta de1 Ministro del Ejérdto, y d'e
acuerdo con -el COnGelO- <le Minis.
tros, a1emplleod'e Generlll de bri
gada;"con la anti~i.ied¡¡d de'l día vein
tiuno del cotri.ente mes, .en la va·
cante produdda por ¡¡;scen'So de don
Isidoro de la Torre Santana.
. Dado en Santander a v-einticuatro
de ju:lio demi'l nov,ecientos tl'einta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Servicios r circunstancias deZ coroneZ
de Infantería D. Manuel García

lMñex.
Nació 'el día 23 de octubre de 1869.

Ingresó <en el s<ervido, como, solda
do de Infantería voluntario, sin pre·
mio·, el 22 de noviembre de 1887,
ascendiendo a cabo· s'egun:d'o 'en ma
yo de 1888; ::t ,cabo prim,ero, len ju
lio' ,d'e dicho año·, y a 'Sa.rgento se
gundo, 'en marzo del año siguien
te. Ohtllvo 'Plaza ,de alumno- en la
Academia General MiJlitar .el 28 de
ago;sto de ;S89, pa,san.do a la die apli.
cac,6nde Inf:antierÍ'<t,con 'el em¡pleo
de talférez·alumno, ,el 9 de julio de
XS9:2, ·en la que, pbi"'terminaci.6n.de
,estudios., fu.é promovido. .al de se~
g'undo teniente de dicha Arma. iCl 9
tle marzo <loe t803. Asct>ndi6: a I])ri~
me! teniente, en. .ahril de 180S.; a
rnpitán, ·en 'en'ero de IS97; a coman
dante, len fehrero ele rOIo; a tenicn~
te Goro!1 IPl, ·('n novi'rmhre dIe 1ox6, y
a ·coronel, 'en julio de X92X.

S'irvi6: como .da·se de tropa, ,en <'1
;r,egimi·ento ,elle 1J,¡1. Constitución; de
subn'lt'erno, <en ~'l l"eghni,ento de Isn~
bell Ir, yen Cuba, ·en oper.a:ciones
de cam:pafia, en el bata116n de San
Quintín peni~sular :núm. 7; de capl-

r ¡n~nte en 'e,l l'egimientn de eór,éJioba,
y en Pu.ercto Rico y Cuba, ,en el ba
tallón Caza,dor.es de Vcalladolid; de

tca¡¡itán, >en ,esta últim~ }sla, _en el
{I'fimer batallón .expedlclOnano del

regimiento de la Prinoesa, batallón
de Cazadores de Tarifa y (primer ba
tallón expedicionario del regimiento
de América, y en la P,enínsula, en
el regimi,ento reserva de- Baza y re
gimiento de Córdoba; de comandan
te, en el batallón segunda reserva
de Granada y en oe1 regimiento de
Navarra; de teni.ente _ coronel, len
Ceuta, en <el Cuadro >eventual en el
r.egimiento de Mallorca, y en la Pen
ínsula, en la caja de reclutamiento
de Córdoba, regimiento de Córdo
ba. y de coronel mandó las zo
nas de reclutamiento y r.eserva de
Ternel, Jaén y Granada, con los car
gos anexos de vicepre-sidenl-e de las
Comisiones mixtas de rec1utam1ento
de dichas provincias, y ¡en varias
~casione&, acci:dentalmente, el de
Gobernador militar .(te' Uas dos pri
meras, y posteriormente ej.erdó el de
105 regimientos de Bailén y Grana
da; habiendo asistido durante el
mando (llel primero de -ellos a la cam
p,aña logístka desar.rollada en lIla
Vlembre de 1<)20 por la 13,- división
orgánica. .
d De Gen~ral d~ brigada ha ejerci~
o el mando de la, brtgada de In

fanteria d'e T'enerif-e, y d'csde agos
to de 1()Z5 viene mandando la pri
mera hrigada de Infantería de la
cuarta división ,(' interin-ado varias
~eces >el <le l,a división a ,que pero
nenece, ? 'el cargo anexo de GoJter.

ador militar die Granada.
Ha desempeñado <lifere,nte;s re im

portantes comisiones del servicio'
entr 11 '1 e ,e as, la de formar ¡parte de
~~ nombrada para reglamentar 11:1
Pi/,le.o de 10<; iLJetal1dos expl<>sivos de
hasnnl~a, desde el 15 de julio d'e! 1907
Jun\a ~n de. 1908; la de vocal de la
vil! a 'e plaza y guarnición de Se.
ta :'bdesde noviembre de 1923 ha'S
em e rero de· 1925, y ,en 'Su actual
la ~e(), las <'l<e Presidente ,cJ!e 1a Jun
rif~ 'e plaza y guarnición de T.eIlJe-
h ,de·sde ,e'l 6 ,doe ,dicilembI'e de x92 4
d~~~ ~l r8f1e febr,ero siguient-e, y
la J 926 VI.ene f()lImando part·e d'e
da run~a ue GenJeraJ!€iS de la segun
ció~ egl6n para el ascenso 'por -e'l.ec-

ba:ir::6 parte en la campaña de Cu
de Af ~ubalterno y capitán, y e'f}. la
tUán) !lca (territorio· de Ceuta:'T,e.
do al' de t,eni'ente coronel; habíen
contr~~~zadl0 por 105 méritos en >ellas
tes: os as recomiPensM siguien·

depo'M:'~r~ces 'l'oj¡¡,S de primera clase
~eMionCNO' Militull', una de. ellas
lYl.inas ada) ¡Por la ocupación ,de las
d>~sd'e ,;¡le «Dai\juirin Y, «VI-ncntn,
189.\, v

Q
\') nI 14 de s:('phemhrc ;do

!l'~nio . Á°!1'lhntc ~o5ln:rHdoen 'e,l m
si¡;\\i>()n~ ntlllasll 'cl 2t dc d'iciemhrc

p c.
-lYl.pleo d •

te h'\1 '" '1 e cnpltán por el comlm-'" • lle o ~n l' -, S '"'as» (G 'h ,- e mg'cmo « !In DI-
ro -do 8,e1 '1.'\ ,dI, Agua) 'el 7 de ,ene.'

" 1 96.Cruz .
M:érito tr;Jt ,de primera cla'se del

lItar por las operadoIles



Scñor•.•

D. O. nt\m. 165

,S~rlUo. !-ir.: VL~t() d e~¡:dto de
V. A. R. C11 1.\1 ((U (1 illll~l't'~n. S~ ac1a~e
l:i rl1al ¡Wl!í.'l1 d·e Odl'1 actmd (D. O. 1111
Il1l.'ro 1:l'8) !lO\' 10, que HI.' cOl1cQtlc al Jte
11 i l'1t1 (1 de lnfalJtI.'l'ia Cft R.), D. r
das Mclus I'a1nz6n, "n.: sc-rvicio e
otros Ministerios ", con carácter eved;tual enl el Cuerpo de Seguridad
la plaza de Melilla, pase a 'prest~rl~S
ell la misma, situaci6n a la provtnCla.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Miguel Quesada López, .del regio J
mieNto Aragón, 2I. "

D. M:anu~l Domingo Argente, del re·
gimiento Guadalajara, 20.

'D. Juan Gámez; Santana, del regi
mknto Borbón, I7.

D. Rodrigo Hiebn Pérez, del regi
miento de Zamora, 8.

D. Segundo Gómez García, del regi
mIento Africa, 68.

D. Manuel pérel'; Piñar, del regim~n

to Badajoz, 73,
D. Hermenegildo FuOOites Iglesias,

del regimiento Castilla, II6.
D. F'€Hp¡2 Díaz Herrero, del batallón

:Montaña Gomera Hierro, n.
D. José. Palé Sinr.cnt, del regimiento

S',11 Quintín, 47,
D. Laureano. I..<:ldesma Sll41tos, del

bata1l6n Ctlzadores Barbastl'o, 4,
Madrid 26 de julio de l030.-Beren

gucr,

de:::tino por este Mintsterio, tooa vez que
;as vacantes prooucidas por estos ;'50'n.
sos han de cubrirse en la próxima pro
Du~sta de destinos, C(J(l. arreglo a las
dispodciones vigentes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y d!2más efectos. Dios
gu~rde a V. E. muchos años, Madrid
26 de julio de 1930.

-

!DESTINOS

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ~a
tenido a bien dis[Joncr que el capitall
de Infantería (E. R.), D. Juan Ca
nillo Ortiz, ;:;e la Inspección de Intc,r
vcndones y tropas jalifianas, contínue
en la situación de "al servicio del Pro
tectorado" por haber sido destinad?,
según real orden de la Presiden.sta
de; Consejo de Ministros (DirecClOll
gelleral d,e Maruecos y Colonias), de
fecha 23 del mes próximo 'pasado, a
las Intervcnciones militares de Te
tuán, como capitán interventor.

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra slt cono"cimien to y demás erectos.
Dios p;uarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 24 de julio de I930. I

BERENo'()Illi

Sellor Jefe Superior de las Fuerz'us
Militares de Marruecos.

Sclíores Director general de Marrue
cos i Colonias e Iiltcrvelltor gene
ral dé; Ejército,

.... " . . BERENG'UER
~1 7J "ry~r'r,::;¡;;ttJ;~7~ fnZ;;;~:~

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruceos,

Sei't.or Interventor gen'6ral del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha senridoclisponcr que el teniente
aud~~or de tercera D. J ulián Iniguez
Gutlcrrez, con destino en la l~iscalíCl.
de ese ten'Hodo, quede habilitado pa
ra tlese1l1pcñar > plaza y funciones de
teuiente auditor ue segunda, hasta que
reúna condiciones para el ascenso.

,De N!al orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
1)\Os guarde a V. E, muc1tos años,
:Madrid 24 de julio de If/aO.

secCldn do Imontarra
ASCENSOS,

--------'._•..------

D. Antonio Lopez Fando y R,odrí:
g-uez. de nuevo ingreso, residente en
Madrid, Maudes, 4, a la Fiscalía de
la s6ptima región -(V.), quedando
e,g::egado por un plazo de dos meses
al regimiento de Iilfantería Isabel Ir
núm. 32, y después por otro igual al
de Lanceros de Farnesio, núm. 5 de
Caballería, para que efectúe las prác
ticas que. previenen los artícUlOS 25
y 26 de: reglamento de 12 de noviem
bre,de IyZ9 (D. O, núm. 273).

D. lIanuel Uriarte Reja, de nuevo
ingreso, residente en:Madrid, Alber
to Aguilera, 48, a la Fiscalía de Ma
rruecos (V.), quedando agregado por
un plazo de dos meses al regimiento
de Infantería Centa, 60, ¡y después por
otro igual a la Comandancia de Arti
llería de Ceuta, para que efectúe las
prácticas prevenidas en los artículos
25 y 26 del reglamento de I2 de no
viembre de I929 (D. o. núm. 273).

D. José !llanue: Coloma y Escrivá
de Romaní, de nuevo ingre1>o, resi
dente en El Escorial (Madrid), Flo
rida:!>lanca, 3, a la Fiscalía de Cana
rias (F.), quedando agregado por un
plazo de dos meses al regimiento de
Infantería Tenerife, 64, y después por
otro igual al regimiento mixto de Ar
tillería de Tencrife, para que efectúe
las prácticas prevenidas en los artícu
los 25 y 26 del rt:'s';amento de 12 de
noviel1tbre de I029 (D. O. núm. 273).

Madrid 2·t de julio de ! 930.-ne
r<lnguet,

,
27 de julio de 1930

n ;,¡

pil'Cll!fll'. Excmo. Sr.: ,El. Rey (que
])105 guame) se ha serVIdo prom.oV>er
:11 l.'IUJlleo de suhoficial <lt~ Il1tnnlería
a los 's,nrl1entos del Arma. qlH~ figl1l'an
t"~l la SJ~IIIl'Ilt.e r'l,tndóll que da lll'Íl1ci.
11I~j ~l)ll n, MJA'ucl Qllesnd¡t Lój}cZ Y' ter
1!IUUlCOII n, Lalll"~a1~o Lcdesl11n SUlltns,
¡JI '[' .'('1' l(lS 111ÚS Q.I1tlg'uns de Sl1 il'scala
y t'stal' aptos, l>:wa el nsCCIl~(}, <khÍ<'ll<1(}
,li~ fl'~:tnl' '['11 el ((!le S<l les confiere la
al.1l1¡~'n~(!ad do J)rJ?lCI'? de agos'to llró.
XllUo.. hs al ¡JI'OlJl0 ttCI1lJ)O la vo!ttntnd
iI~ S. M. <1UI: los ascondido·s continúen
\)~l 10$ Cuerpos 'que hoy sirven hasta quc
51 les C01"'~s:J?0Ilde, se les adjudique otro

Subsecretaria.

,
BERENG"BER

DESTINOS

24G
.-.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los oficiales del Cuerpo Jur~dico
lvH:itar comprendidos en:a sigmente
relación, que comienza con D. Ju
Iián Iñiguez Gutiérrez y termina con
D. José :Manuel Culoma y Escrivá
de R:;maní, pasen a los destinos que
en la misma se señalan, debiendo in
corporarse con urgencia el destinado
a. África.

De real orden lo digo a V. E. pa
J;a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ll: V. E. muchos años.
Madrid Z4 de julio de 19"30.

REALES ORDENES

Señor...

RELACIÓN QUh dE ChA

Teniente auditor de tercera, habilita
do para des~peñar destino de cate

. goría superior. '

D.Ju:i:í.n Iñiguez Gutiérrez, de la
Fiscalía: de 1lnrruecos, a la de Cana
rias en 11ll1;r.a de teniente auditor de
segulJ(ln (F.)

Tenientes auditores de tercera.

[). J Ual} Aguinef:íirdenas, de la
Fiscalía de la quinta l'e(~ión, a la Au
ditorla 'Je la primera (V.)

D. Manuel de la Figuera y Anurés,
de In. AlluH"rla de la sexta región, a
la FiscüHa de ~:l.qttillt:l. (V.)

D. José Luis Navarrete;I'alero, de
nu0,Vü ingreso, residente 'en Granada,
calle de Mesones, 41, a la Auditoriía
de la segunda región (\l.), quedando
agregallo por tm plazo de dos meses
al regimiento de Infantería. Soria, 9,
y después. por otro igual al üe Caza
dores de Alfonso XII, l1,ÚIl1. 2l de
Caballería, .para .que efecúe las prác
ticas prevcnidas en los artículos 25
y. 26 del rcg<all1ento de 12 de novIem
bre de 1029 (D. O. núm. 273).

iD. Luis Asiaín y Asiaín, de nuevo
ingres'J, residente en Maddd, plaza
de CarlosCall~bronero, 5, a la Audito
da de la sexta región (V.), quedanldo
agreA'ado por 1111 plazo <le dos meses
al regimiento de Infantería Lealtad
núm. 30, y después por otro igual al
de Lanceros dc Barb6n, cuarto de Ca
baUería, para qt1l.l efcctúe las prácti
cas prevcniúas .en los artícul"s 25 y
:¿6 dc; reglamcnto de 1:3 llc noviembre
de 102'9 (1;' O.núm. :273).

D. Ralllllll 'rabi: y Planas de Illtl'VO
il1KrcsCl, I'L'S!tlC!ltel:n M:adritl', PU:;l'O dl'1
Rl'Y, 18, ,!JrlllCI1l1l1, A, a la Fiscalía de
Ba1L'nl'U¡ (V.), qUl~l1nn,t() nA'I'\'¡.r[¡tl"
I~llr !ltl plazo ¡Iu d"s lIW:;,'S al I'(wic
Illh:tliLJ tk [Irralli~dtl Palma, (¡I,' 'Y
<!.1,',",¡JlWS p,'r o(ro Jl4'tml al r,willlkuLU
mixtp ,k .\l'till<.:l'Ía dt1 Malll1?~a, para
qU\l \'ÍuclÚt· la~ l11'áctica$ pl'I.w(mhla"
()1l.1os nriÍl:ulos 25 y :.¡(¡ d\l: r(:idalllell
to de T2 de noviom1Jre de 1929
(D .. Or nÚm. 273). .



o, ., '. Hi5 27 de julio de 193{¡) 241

Seu"r Capitáll general de la cuarta
rt;_~~(\t\.

Señor...

Señor Capitán general de la séptima
región,

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y ]'farina, Ca
pitán. ' general,de la sexta región,
lntemiente genera: mnitar e Inter
ventor general del Ejército.

ferente a los ejerclclos respectivos y
en concepto de relief por el mencio
111ado regimiento, hasta su baja en el
mismo, y por la zona- de ¡;ec1utamienltó
y reser;va de Zamora núm. 37, desde
que causó alta ~en la circunscripción
de reserva de igual nombre, núm. 54-

.De real orden 10 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efect?s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
2>fadrid 24 de julio de 1930.

BERENGUElt

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr,: El Rey
(que Dio<> guar.de) se ha servido con
ceder a los oficiales de Infa'nt-ería.
('E. R.) que figuran en la siguiente
r<'1adón, que principia con el capi
tán D. Rog-elio Ca"toedo ry Cala y ter
mina can el aHéroez D. JOE6 Antonio
Ji' ernández, el premio de efectivida.d
que a cada uno Gi! le soeñala, ;por ha
llarse comTir-endi<los en la real ot'd.en

.,sircular de 24 de juo:¡io de 1928
(C. L. núm. :::53), debiendo empezar

.tI. p-ercihirlos ti. partir <le las fechas
que se in.dican, salvo los coulIpren
di dos en el apartado cuarto de la re~

;:;la segun.da de la mencionada r{fal
orden, para laG cuales se GeguÍ'rá la.
norma qu'e en ·dicho aipa·rtado se de
termina.

De r.eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conooimiento' y demás efecfiJe~
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madri~ 24 de julio .de 1930.

BERENGUEJi

RELACIÓN QUE SE C1T.A

Capitanes.

l,100'pesetas por llevar once mzosa"
em'f¡leoJ a partir ele 1 ele agosto 1930.

D. Rogelio Cal$tedo y Cala, en el
Cuerpo ,de Seguridad, a-fecto- a la
zona de MáJlaga u.

D. Fo¡;;a1nlCÍsco, Rio Sa'lázar, del re..
gimiento' Infantel'ia Zam.ora, S.

D. E,duardo G6rl'l:ez R,eyee, del dcf)
Sicilia, 7.

D. Amalio G'at1dia Ra.badán, ,del Olt'
América, 14.

D. José Trujillo Torre-s, de 1~ zon¡v
d.e Ten'erife, 40.

D, Seve:riano Abeytua Olmos, d~
ha,talMn qazadol'-el! 5'egoI1'OO, 1~. '

D. J1HI.n G6.mez Ganuza, comanda$.;
tn militar da. la isJa ,de Cabrera.
, D. P'e,dro Ogalla Ton'es, de la zonllil
,d,e Cá'diz, 9.

D. R'l.l)fael' Gil L6pez, de la mismllJ.'
D. Antonio Andúj'ai: Valcárceil, -di&.

,ponibl,e en la tercera región.

•

Dios guarde a V. E. muches años.
Madrid 24 de julio de 1930..

BERENGUER

SeñO!, Capitán general de :a primera
región.

Señor,es Capitán ~enera}. de la tercera
región e I11lterventor general del
Ejército.

SeU'Ol·...

PENSIONES DE CRUCES

E.'í:cmo. Sr.: Vista :a instancia que
cursó V, E. con su escrito de 27 de
enero último, 'promíNida por el sol~
dado en situación de r.cscrva, perte
neciente a la circt1l1sc1'ipcióll de re
sel'va de Zamora, niÚm. 54, Sergio Fi~
dalgo Gonzúlez, en súplica de abono
durante e: perlado de ti.cmpo eOl11pren~
dido en'tre el primero de oetubre de
1~2I, a igual fecha de 1924, .le la l?cn~
sión ,de 12,50 pesetas mensuales, anexa
a la Medalla de Sufrimientos por la
Patria, que le fué concedida con ca
rácter de vitalicia por real crden cir~
cular ,de 9 de septiembre de 192 9
(D. O, núm. 200) por la herida. que
sufrió el 29 del mismo mes de 1921,
cuya reclamación según manifiesta,
se ha negado a efectuarla el regimien
to de Infantería Valencia t:liÚm. 23,
a que pertenecía, por entender que por
prescripción de dicho tiempo tan :!;ólo
le' corres.ponde el percibo desd~ el mes
de octubre de 1924, teniendo en cuen
ta que no habiendo sido reconocido el,
derecho a la 'Pensi6m de referencia.
hasta la pl1hlicaci~ de la real orden
de r:> de. septiembre de 1929, no- cahe
ap:icar la. prescripci6ll', desde el mo
mento que el interesad'o no pudo soli
cHarla dentro del v.lazCI, por no tener
reconóci.do el derecho, Y negarle la.
corrcspondiente a' los tres primeros
nnos, implicaría el desconocimiento de
1m derecho o su cath1cidacl, antes da
existir é$te, el Rey (n. D. -g.), de
l\CllcrC!o con 10 informa.do por el Con
$QÍ(J Supremo c1clEjércitCJ Yo MndlHl,
ha tenido tI bien aeceder n la solicitulÍ
del recurrente, di.sponienclo 'lile el im
porte correspondieli;c, a partir de pri
mero de octu,bre de 1921, sea recla
macla en adicionales de carácter pre-

Excmo. Sr.: Como resulta(lo del
C?nCllrS\I anundado por real orden
clrcn:arde . 24 ele junio último
(D. O. núm, 739), para proveer una
vacante de teniente. en la unidad de
carro. ligeros de combate, afecta a
la tercera sección de la Escuela Cen
~~l de Tiro del Ejército, el Rey (que

las guarde) se ha servido design'ar
bar~ OCilparla al del referido empleo

, Tomás Guzmán de Lázaro, coniestlll? en el regimiento Infantería de
stunas, 3I.
De tea: ord-en 10 digo a V. E. pa

~. su conocimiento Yo demás efectos.
MIOS .1l'\1arde a V. E. muchoS; años.
• adnd 24 de julio 'de I!il30.

BER:ENGUER

Seño~, Capitán -general de la primera
reglOn.

Se" 1
~or nterventor general del Ejér-
~~ ,

de Gerona, quedando afecto a la zona
de esta p:aza, en el sen¡tido de que si
el quedar afecto, a ella lleva consigo e:

'que ha de percibir sus haberes por el
:Ministerio del Ejército y zona citada,
teniendo en cuenta que el artículo no~
veno del real decreto de 24 de febre~

rD último (D. O. núm. 45) preceptúa
que los que prestan servicio en el
Cuerpo ·de Seguridad, seguirán suje
tos para el percibo de sus Illaberes al
régimen vigente, y -que por real orden
de 18 de agosto de 1924 (D. O. mí-
mero 183) no modificada, se dispuso
que los jefes y oficia:es .del citado
Cuerpo perciban sus haberes' por el Circular. íExcmo. Sr.: El Rey (que
:'linisterio de Goibernación;' el Rey Dios guarde) se ha servido disponer
Di')s guarde) ha tenido a bien resol- que el músico de segunda del regi
ver que' no precisa aclaración a la 'mien.to Infantería Segovia, 75, Sebas
real orden citada, por deberse enten_ tián Laso ]l..foreno, pase destinado de
ce" que al quedar el oficial de refe- plantilla al regimient'lJ S0ria nÚm. 9,
rencía afecto a la tona de Gerona, con en 'Vacante que de su clase e instru
arreglo a 10 :"'gislada, 10 es solamente mento existe, causando a;ta y baja en
CvlllO indicadón del punto en el que ha :a próxima reYista de Comisaú0.
de radlcar su d-ocumentadpn para las De real orden 10 digo a V. E. pa-
ón;,taclones correspondientes. ra su conocimiento y demás erectos.

De real orden lo digo a V. A. R. pa- Dios guarde a V. E. muchos añc>s.
:a su conocimiento 'Y demás efectos. )'fa'lrid 26 de julio i e 1930.
D:ú" ~tlarde a ~ .A. R. muchos aUos,
~ladnd 24 de JUiM de 1930. BERENGUER

D&UASO Bl;;RENGUER



500 'Étstias iJor llt7Jar cinco años rle
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D. Antonio Gonzá.lez Salinas, de
la zona -de Zaragoza, 23.

D. Lope Gasco L6pez, de la ie
Granada, 12. D. José Bonet Mari, del regimitn. ~

to Infantería Palma, 61. 1
I,200 pesetas por llevar dooe d'í.os tie D. Gaspar L10pis Garda, del mis.
empZeo, a partir i?e I ile agosto 1930. mo-.

D. RGldrigo Sevilla Laeuesta, del
D. Manuel Piñeiro Galbarrón, de la .de Guadalajara, 20.

zona" de Bar.oelOilla: IS. D. Isidro Ponsoda Se=telS, del de
D. José Conea Che, de 'la: de Va- I6abe1 la Cat&lÍ<:a; 54.

-lenoia, 14. D. Modesto- Rodríguez Cruz, del de
D. Miguel CaTmona Martín, d~ la León, 38.

de Márralga, II. D. Doroteo AlcaiLde Manrique, d.
D. Manuel Ruiz de Lobera Alcalá, Regulares de Tetuán, 1.

de la misma. . D. Mturo _García Martínez, del re.
.D. :[\ra'DoCÍsco Ruiz Rivero, die¡po- gimiento Infantería Asturias, sr.

mb1e en la segunda región. D. Joaquín Po"veda Mora, del de
.D. Lucas Sánchez Menchón, dis.po- Guipúzcoa, 53.

mble en la ·ter-eera región. D. Anasta:sio Miguel Ruiz, del de
D. Justo Arribas Marín de la zo- Geronw, 22.

na de Macdrid, I, en el 'Cuerpo- de D. Julián Jiménez MOnTeal, ael
Se~UTidad, I.900 pesetas por llevar mismo.
tremta y dos. años de ondal, a partir D. José Lafuente Martí'Dez, del
del de a,gOGto de 1930. mism,o.

.D. Emilio Lwfuentoe Amal, dispo- D. Luis Serrano Garda, del de
mble en la c¡¡,¡arta región, I,goo pe- Andalucía, 52.
setas p,or llevar t!eí'nta y _dos añoo D. Antonio García Ech-evarría, de
de ofiCIal, a 'Parhr de 1 doe agoste Regulares de Mcllilla, 2.
de 1930. D. Pablo Pozo Cantabrana, del re·

D. Juan PllIea Capu'lino, disponi- gimiento Garellano, 43.
ble en la pri:llera región, 500 pese- D. AureHo Rodríguez Matilla, del
tas por l1eva-rdi-eciocho años de on- de Otumba, 49.
cial, a partir, de r de octubre de 1920. D. Bcrnardino Mota Serrano, del
.U: Isaac González Alvnrez, del re. mismo.

gTlnJellto Infantería Sevilla 33 500 n. J056 Cardo Lnhuerta, d·el mis.
r)c:;et~s por llevar di-edochd afi~s de :to:O>.
olidal, a partir de x de julio doe 1030 D, F-cderico Pochovi·crto Vicente.

D. Rafael Torres Fuentes de .~ del mismo. .
circunscripción de reserva de' Lorca D. Manuel Rodrigue;: Vilamor, del
3'), 500 ¡p-esetalSo por llevar di-ecioch~ mismo.
~fio'S doe oficial, a partir de 1 de jU"¡1 D.. Claudio L6.pez Navarro, del de
ho de X930. Covadonga, 40.
.D: Isidro Seisdedos Ruiz, del re- D. Enrique Ghilic6n Sanllor.ent~l

glmlento Infanterfa.Toledo, 35, 500 del de Almamsa, 18. el
pes~tas por llevar dlecio.cho, año.s de D. Mo·d-oo,to Cárd-enas Chueca, d
ofiCIal, a pM:tirde x de julio d'e 1930 de Tetuán, 45.

D. Gervasio P~rez Luis, dil;¡ponibl~ D; Jorge Gil Martinez, del de Can.
On la sexta reglón, 500 pesetas por ta.brJa, 39.
Jl.evardieciocho años de oncial D ..Mfonso Rey.es Gutiérrez, del do
partir de I de julio de 1930 ' Princesa, 4. .

D. Migu·el Jimeno· AcoGta' de los D. LuiG Pérez Rico, del m161l1a.
Somatenes de la seg1;lnda. re,~ión 500 D, Migu·el Sáez Torto,sa, de la zana
peset2& por llevar dieciochoo añ~s d.e de Albacete, x6. e
onoia1, a partir de 1 de agoGtode D. Jesús BaI'co Gorricho, dCl1 r·
193°. gimiento· Infante, 5. 1

D" Eduardo Man·dilJo Silvestre de D. Antonio Cast.e1l6 Ba~berá, de
la ?lrcunscripci6nde re.serva de' Al~ bata1l6n montaña BM"celona, r. egi.
g';€1:as,15l. 500 peset3.<l por llevar .D. José Ric6Z; Gonzáloez, {lel r
c'heclochoano6. de o·fida·l a partir de ml·ento· Infamtena' Infante, S, 1 de
x ·de a'gostod'e r930 • ' D. Félix Blázquez Ocáriz, ·de

D. José Losada Vidal de la zona América, 14. San
de AI!)a~e.te, x6!., 500 pe~etas por lle- 1? José Gamés Duret, del ,de
v:ar .¿heclO'choands de o·ficial, a par- Qumtin, 47· . je.
tlr de 1 de agosto· l.e 1930. D. J o.sé de Loma Osorio Non

D. Antoniq, Al'mazán Alendo 'di5- ga,deil de Albuera, 26. llIis•
ponible .e~ MeliJ!a, 500 I!l'€seta; por D. Antonio, Sanz Armga, .d·el
llevar dIecIocho anos· ·deefida'l a parr mo. . del
tir de 1 de algos,to de 1930" - D. Francisco Mor.eno Garrido,

D. Rkardo Nav:aG de kkIa, Dir.~('" de T·cncrite, 64, .. is'
tdt de la Aoad·e:n:ut1. de árahe, de La. n. José Remero Sánchcz,d·el 1lI
mche, soo pe'¡¡et~5 'P01" lleVt1.1' alecio- :0:10.,
rhu afio,s de otk¡'iJ.Il, El. pllll"tir de i ftos di
agoeto de x~3¡". 1 ee I.~o9 f. r:$otas por llevar .01!~{J ~ ¡9So.

Of¡CUl , a partIr ae 1 (te tumo ",1 .

'l'eulentea. D. 'Aha,} GnrCÍ'a Mi¡;ruel, del :r~' .
mien.to. In.fa11tería Meili11a, 59·.1 1 di .

D. Lázaro· MarHnez Soto, iU
e ..

C6Irdo,ba, 10. .del di
D. Antonio M'oreno Barea, .,;

Melilla, 59, '

D. Eidmundo Mén·d~z .MOllalll·, del
boa,ta1l6n .m'on'tañ'a Antequera 12 500
pes·etas por llevar .>Cin·co· año's d~ on
cia'!, a ;partir de 1 de juili·o de 1930.
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D. J ClIS.é Sabater García, de la zena

(le Valencia, 14. - .
D. Al-eliandro Bou Vea, de la mJS

roa.
D. Juan Campos Montenegro, de

1.a clrcunGcripción de reserva d-e J á
tiba:, 25.

D. Mariano Migu;el Arnau, de la
zona de Valencia, '14.

D. Angel Sán<:hez García, de la
mi\Sma.

D. Primo· Hernández Aparicio, de
'la de Madrid, 1.

D. Félix: L6.pez CanteE), de la cir
cuns-eripción ,de reserva de Alcalá, 3.

D. José TrigrO'la Rovira, de 1m zona
de Madrid., l.

D. José García Pumarrada, de la
caja recluta de Getare, 4.

D. Pedro López Abellán, de la dr
lCUnsvripción de :r:eserva de Alcalá, 3.

D. Adolfo Sán-chez Cabezas, del
batallón Cazadores Arapiloes, 9.

D. "Manuel Vare1a Castro, de'l re
gimiento Infantería Anda1ucía,52.

D. J m,é del Hoyo Martínez, dispo
nible en la tercera región.

D. Rafael Ruiz Montes, de la zona
de Córd·oba, 10.

D. Baldomero Vergel Guerrero, del
re,orimiento Infaonteríao Granada, 34.

1'2. Constantino Bugia Cabezal, de
los Somatenol'fl d-e la octava región.

D. Josó Iglesias Valín, de 105 mia-.
mü5.

D. Juan Leiva Hida1go, disponible
~n Mclilla. .

D. Nl'mesio Muñoz Martín, de la
zena de Avila, 39.
. D. Vicente Torres Pér-ez, de la de

'Toledo, 2.
D. Franci.sco Haro Pastor, de la

iie Cuenca, 4.
D. Pedro Sampol Guardioo1a, de la

([e Palma de Mallorca, 4S.
D. Bemardino Font Puíg, de la

circun>scripci6n de reserva de Inca, 71.
D. MarciaJ Mal'tínez Bár'l:enas, de

la de Mahón, 72.
D. Franois.cl) Silvestre JUllln, del

r~gimiento Infantería Geron.a, 22.
D. Gel'al"do Vals Martínez, d'8 la

1IJ0na de Murcia, 17.
D. Domingo, Margal·ef Escrivá, de

la circunscri'P'ci6n de res·erva de Lo·r
ca, 30.

D. André¡;¡ Molina González, ;¿¡.e la
mis.ma.

D. Nicolá.s Ramos SantMllarfa, de
¡'a zona de Burgo,s, 2S.

D. Ma'oue'1 Castifieira Ni,eves, de la
circunscripci6n de res·erva d-e Vigo
¡núm. 66.

D. F:ugenio L6pez Poveda,de los
SGmate:nes de h. ter.ceral'egi6n.

D. Federico Calvet Ray, de la zona
de Tarragona, 19.

D. Alfonso MM·Hu·ez y Ramkez, de
~a drcunscri,poi6n>C1'e relS~rva de Vi.
Uafrn.nca del Panad&, 34.

,D. Enrique P'U'che Mufio:lJ, de la
'misma.

ID. ErMs,to· Riv~ra Polo·, :dlGt 11lb cir~
. CuMcrlpci6n de reseit'Va de Maure.
~a 33.

b. Jesús, .Mvaoo;: Péirez, die la zo'nane Bar.clelon,a, lS.
D. 16aalQ V,iUa;coirta Ma·cho, del 1"e.

gtmiento In·fantena V·er,g:a1.'a, 57.
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SOllcl6n 110 Caballerfa Uerra caballar

Olrcular. 'Excmo,.Sr.: Vista la
iDlstancia ¡p,ro.mo,vid'a pOi!" lell p,r,esi·
dente del Comité de iniciativM y
propagtMl:ela del Ayuntam1ento. de
Cádiz, en so\licitud doe q1Jle I'lle au,..

D. Serafín Lag¡e' Grand-e, del re
gimiento Zaragoza, 12.

D. J osé de Molina Prieto) ayud.an.
te de la plaza de Málaga'.

D, Ramón Villanueva Tomás', del TRANS<Ml'SnON DE PENSIONES
regimiento Infantería Guadatlajara,
20, 1.000 pesetas [lar h'aJher transcu- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
nido cinco afios desde que O)lmiplli6 acuerdo con 10 propuesto por el Can
Tos veinticinco de 6ervicio, a partir sejo Supremo del Ejército y Marina,
de 1 d'e agosto· d·e 1930. . se ha servido conceder a 'doña Crlsteta

1.100 pesetas por llevar once años ae D. E.dua~do' F>O:Dcen Castellano, del Redondo Suárez, viuda del coronel de
oficial

j
a partir d:e 1 de iuZio rle 1930. reg~miento I'l}fanteTÍa Murcia, 37,. Infantería D. Angel Monasterio Olli

1.000 peseta,¡; por haber tran6currido vier, transmisión de la pensión de c¡:uz
D. Salustiano Cabezas de la He- cinco años desde que cUIllpli6 los de María Cristina, que le fué otor

rrán, deTI. regimiento Infantería Ceri- veinticinco de servicio, a partir de gada al cita'uo jefe por rea: orden de
frola, 42. 1 de agosto de 1930. 3 de febrero. de 1926 (D. O. núme-

D. Fernando Díaz EscribanQ. ael ' d ro 27) en la cuantía de I.75o pesetas
de San Fernan-do, II. D. Benjamín Alvarez OeleIro. e anuales, que ha de percibir durante

G ' M - V ld~ la Delegacióll de Hadenda de Lugo, cinco a·n-os, a :pa-_·tl'r de prl'merQ deD, regona nnoz a: ·es. ayu- '- t 'd. 1,200 :pesetas por .J.aluer ranscurn o se"'-tiem,bre de 19"'::; nor la habl'll'tacI'o'n\lamte de las PriSIones mHitares de d d l" 1 '" -~ '"Barcelona. siete años es e que au-ffi¡P 10 ,os de cruces de esa región, por residir
veinticinco de Gervicio. a partir de' 1 en Málaga la l·ntere"ada.D. Vicente Aced Márquez. diSpO-..J . l' -

nibl~ en la primera región. '\.le JU 10 de 1930. De real orden 10 digo a V. E. pa-
J!. Andrés Carreira Seoane, -en el D: Bienvenido Barrios Navarro, en ra su conocimiento y demás efectos

Cuerpo de Seguridad llifecto a la zo'- el Cuerpo de Segurida.d B:fecto a la y como rectificación a la de 17 de
na de ::YIadrid, I. Z'cna de Burgos. 28, I.2OQ pesetas junio último, inserta en el D. O, nú·

D, Nemesio Gómez Domínguez. del por liaber tra~~curridc: 6~e~e años de5-! mero ;:35. Dios,guarde ~ y. E. mu
regimiento Infantería Zaragoza, 12. ~ que cp.mpho los vel'ntlcmco Iéle ser- 1 chos anos, MadrId 24 de Juho de 1930.

D. Manuel Martínez Gar-eía, del vido, a partir de 1 de ag06to de 1930.1
mismo. D. José ZaiIllora Tobeña, de la cir- .

D ' cunscripdón de reserv·a de Manresa. i. Sergi? RUlz Farrona.disponi- I
ble en M'ehIla. 33, 1.200 pesetas IP'Or ha~r transcu'-. Se·ñor Capitán general' de segunda re-
~. ~ranuel Moriones rr:goyen. del rrido ~ie~e. años ·de.sde. que cum'Pl~~ gión.

regImIento Infantería Rev 1 los vemtlcmco de <:ervlclO, a parta S - P'd dIe . S
D E Pi M" .. JI' ", • de 1 de mayo de 1930. cuores r,es:., .ept~ eo~seJo u-
" .'.~lHS' .uartmez. J.VLa;:tmez, ayu-· "." . premb de, EjercIto y 1Iarma e 111-

nante ~'e. plf!-za de ValenCIa. I D. Jase Gam~l'. Martmez, ·en el tC'rventor general del Ejército.
D. Cavetano Martínez Andren del Cuerpo de Segundad afecto. a: la zo- .

teg-imien'to Infantería España 46. .nade Barcelona, 18, I.I00 pesetas •__+, _
D. JUán Añino y Ortiz de Sarachv 'por haher transcurrido 5ei;; -a'ños des-

df"l mismo. ' <le qUE', cumplió 106 veinticin·co de
D. Cándido Me16ndcz Iriharr-en, d-el ,servicio, <lJ partir de 1 doe agosto de

xegimi-0:1to Infantería Alcántara, S8. 1930.
1 D~ Antonio Mogollos F-ernández,dlll' 'D. Fxanciosco Martín España, del CARRERAS DE CABALLOS
'a Esruela Central {le Tiro, regimiento Infantería 'Cádiz, 67, 1.000I

D. Asunción Morales Fuster, de la pesetas por haber tra·nscurrido cinco 1 Circula.r. Excmo. Sr.: Vista la
Zona <l'e .Bur.r.;o5, 28. año~¡;, desde qu·e cumpli6 los veinticin- instancia promovida por el alcalde-

D. Antonio Ramos Bosch, coman- ca d.e ..:;ervicio, a partir de I de agos· I presidente ·del Ayuntamiento de San
d,ante militar del castillo de Hostal- to-de 1930. lúcar de Ba.rraIIJ!eda (Cádiz), .en so
nch., D, Frandsco Carcel1é FOToadell, licitud ,de que. 'se autorice. la con
i~f José Mana ~anto~ Sáez, dd re-del regimiento Infantería Mah6n, 63, c~r}'e:r;cla de Jefes y ofiCIales del

g n ento !nf.ant~r;a Ba.I1én, 24, 1.000 pesetas por haber transcurrido EJercito a las carre¡l.'as de cab~-
, . Ja<;mt.o Ellas Morales, de la cinco años desde que ,cumpli6 los 1los q:ue han ,de celebrarse en dI,
c~rcun'5cnpcI6n de reserva de P-ra- Vleintidnco de servicio a partir de! cha CIudad durante 10>5 días 19 y
VI~ 68. " de a;goeto de 1930. ' 20, de agosto pr6ximo, 'e'1 Rey (que
, : Abdón VI1lalalll Mata, del re- .....: . . DIOS guarde) ha tenido a bien ac·

glmlento Infantería Melilla, 59. .D: Guzman J oV,en I.barreta:, del re· cedrer a 10 solicita:do y conc-eeVer la
d D. Martín Ben-e.cJ..ico Artigas ayu- glml·ento Infi;,ntena Arag6n"d1 , 1:000 cantidad die 500 íP'esetas con cargo
lante del fuerte de Alfonso XII. p~seta.s por a er tran~'curn o c;nc,o a la ¡pa'l."tida ,d.e (cPremi~s pa.ra ca~
.n: Daniel G,a:rcía. Seligrat, de'l re- ¡a~os dJsde rq'l;le. cumlph6t' lo~ vel'U~I' neras de cahallos cruzados» d.el cal]?í.

~l'1ml'ento, Infantería Pavía, 48, 91U•CO . oe servI'clo, a par Ir ,e 1 e tulo sexto, artículo segundo. de la
t D. Federic,9 Sena AllS.lna, ,d·el ba:- Juho· de 1930 • . . Slecdón ter?era del. vigente presu·
a116n m?ntilua E~tella, 4. .D: José Morales, Gon~á:l~z, delo 1'e- puesto, debl'endo sUJ'etarse para su
,D. EnTlque Rodnguez-qarreño Mar- glmlento' Infantena. ~l'?lha,z, 500 ,ce1ebrad6n, concurnenda ,die jefes y

tInez, deQ de Gomera HIerro XI. ¡peBoetas ¡por H¡:var velllbamco anos de ofidales y demás 'extremos a lo de
l D. Domidliaono ~a:~tiago G~rcía de servido, a partir de 1 de agosto 1930' tE'.tminadoen 'el reglamento· de 13eYec1ra,c1'el r,egl,mlento Infant,ería de o·ctubl"e de 1919 (C. L. núme.

uenca, 27., ro 324). E,s asimismo ,la voluntad ,éte
d P'

d
Dommgo Rod'l."íguez Somoza', S. M. que .el Ca¡pitán general d'e la

en e Va'lenda, 23. Alféreces. s'e,gunda l'egi6n comunique esta ·con-
.¿¡ Í Salustiano Es·colar Arranz, <lel oe'si6n al mencionado alcalde-p:t'esi-
h\ sabel TI, 32, 1.200 pesetas por diente. .
(. a er tra.nsctlrrido siete año.scJ..esde D. José Salvo Safont, ¿'el Servicio De real orden lo digo a V Epa.
¡Ue cum'"'li' 1 ' t' . d ' ,ó 11 . . . .'V'ici'" o, Os vem wmco e ser- de AVlael n, 500 pesetalii por evar ra 'su conOClílUllento' y demás decfos.

n OJ :F pa'r~lr de 1 de .agolst~ ,de 1930, veinti.cin:co año,sde servicio, a partir Dios .gua,relea V, E. muchos años.
re .' , rmlClSC() Montilla' V.IUar, del de r Id.e juliO! ~ 1930. Mndr¡.d 24CLe j~t1i(il' de r930.
1 glm1ento Infantería Isabel n, 32, D. Antonio Fernán,dez Vela, del
G¡'~~O p:setas por haber transcurrido batallón montan,a E,stella, 4, 500 pe. Blll.tENG'OEit
\1 • e . qnos ¿m-do quecu¡ffiQ,U6 1051 6atas- p01' llovar veinticinco afios. de S ~
1ed"hcmco ele servicio, a partir de servicio, ¡¡¡ partir de, I de junio 1930. ·enor...

.~ n¡!iosto ·do 1930.
16 D, AgUsHn Rodríguez-VaMés Mo. D. José Antonio F·ernánd,ez, del l'e.

11 den a' . t I f . gimiento Infantería Mahón, 63, $00
ñ.o.l~ :r ,glmlen o' n ·an,terf.a. Cerl- pes,etas "'OT llevar v,einticiIlCo año,s de
traIl' 42,. 1.IOO ¡pesetas por ha¡ber'" .
!pI' ¿sI9fr.n do s,eis años des.d.e que CUJXl. ,servicio, 'a pa'rtl1' de ! die a¡gosto 193°,
wal

, ,'015 v,eintidncQ. de. :S'etrVido, a Madrid 24 do julio de 1930.-Be-
. l"tll" de 1 de 3.,,\,osto ,d~ 1930. religuer. •
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t<lric-e la concurr,encia die j.efes y
ofida'l!!s del Ejército .a: llas carr.e
ras d.. caballos qUle han de .c-e1e-

. brarse ~ en aquella _dudad durante
IQS ,días :n, 22 y 24 de agooto p.ro
ximo -el Rey (q. D. g.) ha temdo
;a. hie'n acce;de:r a lo sdlicitado y con
ceder la cantidad de 500 pesetas, con
cargo a la partida de «Premios para
carreras de caballos cruzados», del
capítulo sextCJ., artícuJIo segundCJ. de
la secci6n terce:ra del vigente pre
supuesto, deb1endo suje~a:rge p'ara su
celebración, CCJ-ncurrencIa de Jefes y
afidales y demás extremO'S,· a Lo dé~
terminado .en ;el reglamento de 13
de octubr,e de 1919 (C. L. núm. 324).
Es asímismo ;la vollmrtad de S. M.
que .el Capitán geneTal de la se~n

da región com=ique esta concesIón
al recurr.ente.

De r,ealI orden lo digo a V. E ..pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde .a. V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1930.

BERENGlJER

Señor..:

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de capitán prcQfesor en
.el Colegio &e Huérfanos de Santia
go, que ha. ·de desempeñar las cIa
ses <le His-toria de la Literatura Es
pañola, Análisis g.ramatical, se.gun
do ejercicio de ingreso ·en la Acade
mia General Militar y preparación
para sargentos; el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien d1sponer 'Se anun
de el o¡portuIlo concurso, a fin de
que. sea solicitada dicha .vacante por
los ·del m'endonado emplceo que 10
d'eseen,en ·el plazo de veinte días,
contado·s a p'aIltir de la ¡publicadón
de ¡esta rea.l o:vdlen. Las instancias.,
debidamente documentadas, 5e CUI'
lSa.rán ·ditlectam'Cnte por los joefe'S de
,los i.nter-es.ado's al Pl'esidente dlel
Cons'ejo de Administración del Co
legio de Huérfa:no'S de Santiago, en
virtud de lo dispuesto en el artículo
12 die La oc,eal o·vd,eo:J. dr,cwar d!e 21 de
.abri>l último (D. O. núm. 90), de
bi'endo haJeer constaT los 'que se en
<cuenttlen ·en Afvka si Hen,en 'cumpai
do· el tiempo de p'el."ma.DJencia obli
·gatoria 16n dicho tlen:iJtorio.

De. real ord-en lo digo< a V. E. pa
ra su conocimiento 'J de;más ,efectos.
Dios gual."cíe a V. E. muchoG años.
Mad1rid 24 de juliQ &e 1930.

BERENG'l1Ji)R.

Señor...

DlEJ&T,INOiS

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
DioS' gUl\.1·c!e) se ha servido disponer
qlle los su'boíicinleA, sm'S'c~to, m~cstro
de tronrpctas do Calball.ena y pI.cad~
rOA 'll1llitares .que s.e cltan ~n .0. Sl
guiente rclac16n. pase,n destlr;.ados a

27 de julio de 1930

los Cuerpos que en la misma se indi
can debiendo verificarse el a:ta y baja
cor:espondiente en la próxima revista
de Comisario.

;De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma·drid 26 de julio de 1930:

BI'JRENGUER.

Señor•••

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficiales.

¡D. Constantino Ginel BeIlón, del
regimiento Cazadores Alfonso XHI
núm. 24, al de Lanceros de Sagunto
núm. 8 (V.)

D. Alfredo Sierra Malina, ascendido
del regimiento Húsares· de la Prin
cesa, 19, al mismo (V.), derecho pre
ferente.

Sargentd.

• Alejandro 3,fartínez Espinosa, del
regimiento Lanceros de Sagunto, 8, al
de Dragones de Santiago, 9 (V.)

Maestro de trompetas.

D. Tee·joro Alonso ViIlanueva, del
regimiento Dragones ele Numanda, rr,
al de Montesa, 10 (F.)

Picadores Militares.··,

D. CcfcrilltO Abad Martín, de' la
circunscripción de M elilla¡. al rcgi
miento de Infantería Vad Ras, 50 (V.)

D. Ricardo Iglesias Somoza, de la
tercera Comandancia de Sanidad Mi
litar (prinlcr grttpo), a la circunscrip
ción de Melilla (V.)

"D. Eloy Almoidóvar Morales, de la
tercera Ccmandancia de Sanidad Mili
tar (tercer grupo), al depósito de re
monta y Compra de ganado (V.)

,Madrid 26 de Íttlio de 1930.-iBe
renguer.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el teniente d'e C¡¡¡ballería don
A,lvaro Soriano Muúoz, con destino
en el regimiento Lanceros de la Rei
na, segun'do de dicha Arma, y en co~
misióIl en el Servicio de Aviación Mi
litar, el Rey (.'1. D. g.) ha tellido a
bien concederle dos meses de ;icen
cia por asuntos pl"opi0s par'a Balyo
na y otros 'PUlltoS de Francia, conl arr-e~
glo a las instruccioll1eS aprobadas por
real ,orden cil'cular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. lOl), debiendo te
neto presente 10 dispuesto en la real
orden circularcle 5 de mayo de 1927
(D. O. núm, l(4).

'De real orden 10 di¡¡;o a V. E. va
t'a su cOIl'ocimiento y demás eíactos.
Dios' guutitle a V. E. muchos afios.
Mt1Idri,d 24 de julio de 1930.

Blll1U1lNGtmIt

Senor Capitán general de la primera
l'e,gi6n.

Señol' Interventor general del Ejér
cito.

D. O. núm. 106

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so:i
citado por el alférez de Caballería, hoy
tenielllte, D. Fernando López del Hie
rro Marín, con destino en el regi
miento Húsares de Pavía,20 de dicha
Arma, el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizarle para disfrutar el permiso
de verano en París (Francia), debien
do temer en' cuenta 1-0 preceptuado en
el artículo 4V de las instrucciones
aprOQaldas por rea~ orden circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

iDe real oOrden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. E. much'Os años.
Madrid 24 de julio de 1930.

Señor Capitán general de la 'Primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Conforme con 10 sol}
citaod por el alférez de Caballerra
D. Francisco llera Pérez, COll' destino
en el regimiento Dragones'de Sant1agi>
y alumno de :a Escuela di:' Equitación
:Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien autorizarle para 4isfnttar. las
vacaciones de fin de curso en Llver
pool (In,¡;laterl"a), Gén:cva< (Italia) Y
Gante (Bélgica), debiendo tener pre
sente lo prevcnido en la real 'Orden
circular de 5 de mayo de l!)n
(D. O. 11(lnl. 104).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos añoS.
Madrid 24 de julio de 1030.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán .general de la cuarta
región. '

Señores Capitán general de la prim.era
región, Interventor geneml del EJér
cito y Director de la Escuela de ,
Equit~ción Militar,

RETJ!ROS

Excmo. Sr.: Conforme a lo soli~í'
tado por el cornandnate ele Cahall~rla,
el] situación de reserva, D. FranCISCO
Palazón González, afecto al regimie~
to Cazac10res de Victoria Eugenia nU
mero 22, el Rey (q. D. g.) se ha ser'
vido conGederle el retiro para Alicante,
disponieúdo que slia dado de baja po~
fin del mes actual en el Arma a qu
pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. ps..
1'a su clIllOc:í'micnto J:: dCH1llís efecto;:
Dioa .guarde a V. E. muchos afiO
Madrid 24 de julio de 1030. ,

D:n:ItENGtlEXt

Selín!" Cupitfm gcM1"ll'1 de la tercera
regiónl;

l C . Su'
SCltOl'CS :r.resi~l.ent? de .o~scJo In'

l)rcmo del EJórclto y Manna e .
tervelltor' .g<mcral del Ejó¡·cito.
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Sllcclón da l'I\'tlllarfa

. CONDEcORACrON-ES

·Excll¡io. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha SO -del mes anterior, dantdo
cuenta a. este Ministerio de hacber con
cedido al capitán de Artillería, D. Pe
dro de la Pezuela García, destinado
en el regimiento ligero núm. 7, la a.di
dóndel pasador "Melilla" a. la Me
dalla Militar de Marruecos que posee,
el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar dicha determin-ación por estar
c{lmprendió.o el interesado en e: ar
tícu.10 •cuarto del rea:1 decreto de 29
de Jumo de Ig"16 (C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo a 'V. E. pa
ra_su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
:Madrid 24 de julio de 1930. .

BERENGUE:R

Serror- Capitán general de la séptima
región.

DESTINOS

~ircular. :Excmo. Sr.: El Rey (que
Dw\ ¡¡u;;r~c) se ha. servido disponer
Cjue ,os JcH's y ufic:a1es de Artillería
C"l1lprt;;l :1¡~I~s en la siguiente relación.
!)ue l'l-:m:::¡l;/i eun D. Juan llGtclla
D~no~,) .Cortés ':;' termina con D. To
1:U1,S At'lbas Alvaro, pasen a los dcs
tlllos j' situnciuncs que a cado. uno sc
le sdi¡;la, debiendo incorporal'se CGn
tl~gcnc:a los dcstinados a Africa y
dandosQ cttlltplimÍ(;nto por los j¿fe's
d~ los Cuerpos, ce!l:tros y depcllden
c\as de aquellos territorios a C}lallto
dl~.vonc el artículo décimo, piLrrafo
q?m~9 ,de la rea: orden .je 27 de ju
1110 u,tmlo (D. O. núm. 142).

.De real orclen 10 eligo a V. E pa
~. su conocimiento y demás efdctos.
MIOS¡ .guarde a V. E, muchos años

a( nd 26 de juli'Ü de I930. •

BERENGUER

Señor...

RELACIÓN QUÉ SE CITA

Teniente coronel.

d' n, luan Bot'ella Donoso Cortés
alSP.Olllb1e ·en MeJilla, al regimi'ent~

Pl'e, 1, (V.)

Comandantes.

lliª' Fernando Pérez Porro,,- dis¡po
al 'e, .en. la ,cuarta .región, forzoso

ntieglm.l'e'1lto a pie, 5. (V.). '
ble f LUIS Marañón Ton,es, disponi.i .orZO'so >en la s.exta regi6n al r,e.
fU~~l~to 'Dli¡:rero\ 6 (Lo,grol'lo)', (Vo.

n 10. oer'echo, pJ:lefel,'lente.)
llant', Hermenl(,'lgHdoSánchez Esp'e
ca t'e, MC'endiodo, del l"egimi'ento de
re~"~' 2, a di.lliPOnibl,een -la. octavaDn. 0.:.)
d1id¿ ~'anano Cardona Serr'a, ¡¡¡soen.
cera' e. sU!P'ernum1erario ,en la t'e'r
eión. ¡legiÓn, continúa en dicha 'sitoo-

~.

Capitanes.

D. César Gómez LUCía, supernu
merario ·en Aviación, a diGponib1>e
fo.rzoso ;en lJ.a prime:ra r·egión.

D. Luis Ramb:md Gomá, de su
p':rnumeraTi'O' -en Aviación, a dispe
mb:1e f9rzoso en la' prim'era región.

D. Juan Pérez F,emández Chao
de la Comandanda de Melilla, al
regimÍento de .costa, q-. (V.) .

D. Ramón Vignote Pérez, de1 r.e
gimiente Gran Canaria, a la Coman
dancia d!e Me1illa. (V.)

D. Gar1ds Corsini Mau:quina, de
la Coman}1ancia d>e<l Rif, ~ a la d;e
Geuta. (V.)

D . Jaime Andrade de Car.losde
'd1sponib1e forzoso en. la sexta región,
al r-egimiento' lig:ero, 6 (Burgos) .
[Voluntario. ,Derecho p.rrlerente.}

D. Enriqu~ García LB! Rocb:e, dis
tP0nible forzoso en la segunda ¡re
gión, al regimiento.a¡e costa, r' (V.)

D. Francisco González Longoria
Azpiroz. del re1f~miento {fe costa, 1,
a la ComandanCla de Ceuta. (V.)

D. Enrique de' Miguel Rodríguez,
~e la Comandancia <le Ceuta a dis
ponible forzoso en la sexta r~gión.

D. Manuel EnrHe González Agui
lar, disponible forzoso en la segun
da región yen comisión en la fá
brica de Sevilla, al regimi;ento de
costa, 1, continuanüoen dicha co
misión. (V,l

.D: Aut1eo F:erote Martínez, del re
gImIento a .pm, 7, a: la Comandan
cia de Larache. (V.)

D. p,cdro Herrera Escríu, dell re
gimiento de. montaña, 2, a la Co
mandancia de Larache. (V.l

.D. Frandsco Ruiz Ojeda, dis.po
mble forzoso en la !primera región
al re'gimilento de montaña:, :2. (V.) ,

D. Jesús C!'espo, Granja, al selrvi
(io ,del Estado Mayor en la' Capi
tanía general die la octava vegi6n
a ,la Comandancia ,<:Iel Rif. (P.) ,

D. Manuel. Rivera López, disponi
bLe forzoso en la séptima regi6n a
la Comandancia del Rif, en coki
sión. (F.)

D. Juan Fontán Cada:t:so, vU'elto
a activo, .de sup:e'rnumerario en la
sexta re·gión. 'all regimiento mixto de
TeD!erífoe. (F.)

D. Garlos S~lasBo'nal, dis,poni'ble
ro,rzoso 'en la· cuarta regi6n, al re
gimi'ento ligero. 8. (F.)

. D. J Olsé R!oldlríguez 'pé:r'ez, diS<po~
mhl'e forzoso en la p:nm.era región
al regimi'ento Gran Canaria. (F.) ,

D. Enrique Sebastián A!hu, dis-'
ITloniblle fo,rzo'so <en l-aprim'era re
gión,al r,egimi'ento ,a pie, 7. (F.)

,D. Eugeniq' ~a,rriba qrtiz, a,s.oen
dldo',d,el J:1e~l'lml'ento ,a :pl'e, :2, ,a dis
ponibl,e, forzo'50 en la segunda :tie-
gión. '"'

D. Gl.'é'gorio dd CamiPo Mendoza,
de,l llegil1l1i.ento a pie, 6, a:sc,en.dido,
a "llJsponible forzo'so, en l'a quinta re.
gi6n.

D. Jo'!!!! Jiménez Al:liaro, y Al'ami·
1105, ,¿i.sponibl.e forzQlso len la 'Pri~

miera T,egi6n y 'en coonieión en la
Comand,ancia del Lara·che, ce'sa e'll
dicha comisIón.

D. P'edro F,exnández Villav,er,de y
Roca' ,de Togores,dispo?ibI:e forzo-

so ~n la primera' r-egión y "n comi~
sión ·en la Comandancia de Lara.
che, oesa en dicha comisión•

Tenientes.

D. Rafa!el .d!e Antonio Morales, de
la Mehal-la Jalifiana de Melilla, 2,

a la Comandancia de dicha plaza.
(Voluntario")

D. Andrés Garda Duque, doe la
Comandanci:a de Ceuta, al regimien
to lig;eTo, 6 (Logroño). (V.)

D. F'emando González García, del
.regimiento -ligero, 4 (Bar.ce10na), a
la CDma'lldiancia de Ceuta. (V.)

D. Arturo Espá, Ruiz, .(!le :ta Co
mandancia de Mejilla, .al regimi¡¡;n
to de costa, 3. (V.)

D. Jesús Gar'CÍa Nieto, del regi
miento ]ig:ero, 5 (Zaragoza), y en
comisión en la' fábrica de Trubia,
a disponible forzo6o en la octava re
g.i?n, continuando en dicha comi
'SlUU..

D. José Hilla: Tuero, ,del regimien
to a pie, 3, y en ,comisión en la fá
brica de Murcia, a disponible forzo
so ,e\Il la tercera región, continuan
do en dicha comisión.

D. Vkent:e Mont,esinos Pérez, (!eel
regimiento a. pie, 3, y en comisi6n
·en la fábrica. de Murcia, a disponi
ble forzoso en la tercera región, con
tinuando en dicho: 'Comis;¡ín.

D. Santiago Roigo Ruiz, de'l !'e¡gi
miento ,de montaña, 3, y en comisión
en la fábrica de Trubin, a disponi~
bl.¡:> .en la octava región, continuandO'
en dicha comi.si6n.

D. J06'.l Lubelza Valles, del regí~
miento a caballo yen cGmisiónen la
fábrica die Trubia, a dis,ponible for
zosoen la octava regi6n, continuan~

<10 en dicha ,comisión.
D. Gabri'el LlomiPart Martínez, del

regimiento mixto d,e Mallorca y en.
comisi6n -en la fábrica de Granada, a;
disponibl>e forzoso ,en la segunda :r'e
gi6n, continuando en dicha comi~

si6n.
D. José Cifuente.s .del R!ey, dea re

gimiento, ligero, l, al regimiento a
caballo. (V.)

D. Rafael1 L6pez VaTela, ,¡fu !a
Academia General Militar, al ¡r.egi~

mvento ligero, 5 (Zaragoza). (V.)
D. Manuel Roig Ruiz, <disponible

'en la prim'era regi6n, a1 r:egimi,entQ
ligero, l. (V.)

D. Javier Marichallar B't'uguera,
disponib~een la primera il.'egión y
-en co·mi'Sión en el ,extranj,ero, a,l 11e·
gimilento a pie, 6, cesando en 'dicna
comisión. (V.)

D. José Oabeza Prieto, <:le'l regi
mi,ento ligero, 4 (Mata't'6), >al regi~

miento' de montaña, l. (V.)
D. Javi'er lñigu.ez Hewel'o, de Te·

j,ada, .<1iepQnible forzoso 'en 'la s'exta
región, a'! il'ie¡gimi'ento api'e', 6. (V.)

D. Cirilo War.l,elm de Q,a Quinta
!'loa, ,d'el regimiento. ,die ,co'sta, 1, al
r,~¡;rhni'ento ligero, 8. (F. R~ctiñca·
clón.)

D. JOJ3.ctuín Serrano de la IgI'esia,
·d'el regimi,ento ligero, 8, al vegimi'e:!l.
to Hg'ero, 6 (Burgo.s). (V.)

D. Jo'sé Díu'z Noriega Pubul, dis.
pOllih1e ,en la prime¡r:a vegión,BiI l.'e,;,
gimi·ento ligero, $ (Paterna). (V.) .

...
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D. Joaquín Mo·ro Torel, diSlPo'lliH1-e
eJ;t la octava regi6n, al regimile.nto- de
montaña, 3. (V.)

D._ Manuel Serra,no Algua.cil, d~

poniblt> en la .séptima. regi6n, al re.
glmiento de montaña, 3. (V.)

D. Roberto Rivas Martínez, dis¡po-,
nible en la séptima regi6n. al regio
miento a pi"" 8. (V.)

D. Jesús Lozano Moreno doe la Sam.
ta. disponible e.n la primera r-e:gi6n,
al regimiento> a pié, 3. (V.)

D. - Julio Fuentoe M'alrtín:ez, diSiPo
nible en la séptim.a, región, a:l regi
miento de Gran Canana. (F.)

D. Franci6CO García Blanich, aia.,
ponible en la tercera región, a!l· re..
gimiento a: pie, 5. (F.)

D. Juan Pujol Uabres, disponible
en 1::1. séptima T<egión, ar l'egimiento
mixto de Menorca>. (F.)

D. Juan :rv.taTtínez Fuen,tes, diS[)O'
nible en la séptima región, al r~gi.

miento de costa> 3. (V.)
D. Angel Montes Buitrago, dispo-'

nible en la teJ;cera regi6n, al regi:'
miento de costa, 2. (F.) .

D. Francisco Montoro Rodríguez
San Pedro, ,a,isponible en la primera:
región, al r,egimiento de costa, 2. (F.)

D. Joaquín 'Bernal Maza, disponi
ble en la quinta región, al regimien
to de costa, 2. (F.)

D. Manuel Membrmera y Membri
llera,dispnnihle en la l',rim-cra 1"egi6n,
al regimiento .de montaña, 2. (F.)

D. Josú Zuhizarr-eta Ama·nz, diG
ponible en la primera región, a.l re·
gimiento de costa, z. (F.)

D. Luis Pa-scunl Fortuny, disponi.
ble -en Baleares, ,¡¡'l regimiento mixtO'
de Menorca. (F.)

D. Arturo Colón Mo,lin-er, di5poni
l~l'e en la cuarta regi6n, al regimien
to <le cOs<tn, 2. (F.)

D. Pedro Ló:pez Nebrera, disponi
ble _>en la ,prime<ra regi6n, al regi
miento de Gran Canada. (F.)

D. Eu'rique T:oHbar Secadas, dis
p?,n~ble .en la acta'va región, al re.
glm:ento ,de ,costa, 2. (F.)

D. }eiSoualdo Navarro Pérez d,is~·
ni»le e'n l,¡\? séptima regi6n, ád r~gi
mIento de co-sta, 2. (F.)

D. Juan Villalonga Amorás, disiPo
niltle -en Bal>eares,al regimi·ento mbe·
to de Meno,rca. (F.)

D. Luis 19:1esias Míguez~ disponiJ

bJ.e ·en la octava> región, <11' regimien
tode co-sta, 2. (V.)

D. Alfonso ObiG.po. Obispo, -disIPO
nibl~ ,en .laSlexta _región, al r-egimien
toJ¡gero, S. (Caolata,yud), (V.) .

1). Antomo Rodn.gu,ez ;tuiz de lA
ra, di-sponi,ble en 1!lJ -primera regi6n,
al regimiento. de costa, 2. (F.)

D. Venllu<mo Souto Mont<eI1'eg1I"o,
dis1?or:iHle 'e!,! la ,,;,0pttima. regi611, al
regImIento 11&,ero-, 8. (F.)

Capitán (E. :R.) 1
,D. Tomás Mribas ~)1varo, ~i~tP"·

1'l11J'I,e f()rz(Í~o en ltt s~ptll'U.[L regl6n, ~
la F"sc'Ucla Automovilis la, en. COtillo
si(Ín (V.) (dercc1w p~ef'er¡¡¡nte). .
ReZación ao lefes jl oficiales g,#8 pU!
ser ilrolJaM,fI sze ascenso atztl1S ill! $01$
?/1,fJS!Js fJ'Stán e;.:cluídos ele !testinf) (1,

Africa.
T-enient,es corOn{l.,1ell, 9.
Comanda:ntes, 1 ~.

D. Fernando Pardo Ibarra, dispo
nible forzo.so en Jia séptima 'regi6n, al
regimi.entoligero, 8. (V.)

D. Al1fo·nso Solanco Beunza, dispo
nible forzoso en la: séptima r~gión, al
regimiento .UgerC?, 4 (Matar~). (V.)

D. J{)sé Nav¡!riro Míngu~z, oi!W0
nible forzoso en la ter·cera regi6n, al
regimiento a pie, 2. (V.)

P. Carlos. Purón Pur6n, disponible
forzoso en la ,primera r~g.i6n, al r-e
gimiento de costa, 2. (F,)

D. Miguel Sa:lvá Riera, di€!ponible
en Baleares, al regimi,ento mixto> de
Mallorca. (V.) .

D . José Pérez BrotoIis, disponibl~

en hu segunda regi6n, a;lregimiento
de mont¡aña, 2: (F.)

D. Julio Ta,mariz-Martel Fabre,
disponible en la segunda región, a1
regimiento a pie, 2. (V.)

D. Fran}:is.co Gutiérrez González,
disponible en la séptima región, al
regimiento de- montaña, 2. (F.)

D.' JURen Mata Martin, disponible
en la: primera región, .al re;aimiento
de 'Tenerife. (F.) <>

D. Miguel Pterell6 Sierra, disponi
ble en Baleares, al regimiento mixto
de Mallorca. (V.)
_ D. Angel Núñez Iglesias, dis.poni
ble en la octnva región, al regimi-en
to de costa, 2. (F.)

D. Ignacio Topete Hernández, dis
ponihle en In primera regi6n, al re
gimiento <1,e costal 2. (F.)

n. Pablo Redo,ndo Piquenque¡ dis
"p?n~hle en llU: ",,(}ptima regi6n, a1 re
glmHmto de costal 2. (V.)

D. Cristébal del Real López dis
P?ui.hle -en lo. s'Cgunda regi6n> ál re"
¡:pmlento de co-sta, 2. (F.)

D. J:Jsé Puertas Rico, disponible en
la segunda !:('gi6n, al r{'gimiento de
montaña, 2. (F.)

D. Pedro Lavíndel Río, disponible
('-n lapúmera regi6n, al regimie·n'to
de costa, 2. (F.)

D. Federico Sánchez Ga·rda, :dispo
nible en l,a G-ex,h. regi6n, al regimien
to ligero, 4 (Mataró). (V.)

D. Guí1lel"mo' Fábregas Pal0.mino,
'disponjble .en la .segunda región al
reg,i.miento .de costa, 2. (F.) ,

D. Cés-ar Moro Toral, di.s!ponible
en la octava regi6n, al r·egimi-ento- de
montaña, 3. (V.)

D. Rómu'lo Ros E,mperadOlr, ,di!Spo
nihle -en 1<lJ quinta región, al regi
miento ligero, 5 (Galatayudl. (V.)

J). José Ale-many Vich, ,disponible
en Baleares, al r-egimi-ento mixto ,de
Menorca. (F.)

D. Evaristo Rohledano Bravo, di,s
:p?n~bh; en .la s(\ptima r~gión, al re
glm¡ento mIxto -de Gran Canaria. (F.)

,1). J 0fi6 Sallater Sam,diSlponible
C'n In t-err-era regi6n, ,a:l regimiento a
Vie , 3. (V.)

D. Luis Serra'no ·de Pablo, di5po
l'lilJ1-e en la primera rel{i6n, nJl. re;gí
m¡el\to de montaña, 2, (F.)

D, l~tl:Heunl tI" Os-sóde Vinladis
ponibll' 't\11 la 1Iá)1tLma r,egión dl re.
gimÍ<'n-to ni p-ie, 4. (V.) ,

D. Mig-uel. Ripo.u .Morell, cliSij)oni.
ble 'en la s6ptllIDn reglón, &:1 re'gi'm~lell
to elo cCIS-t-a-, 2. (F.)

D. Juan ObmcI.or Tauler, ¿i-sponi.
ble en Bal,oar,es, a.l r'egimiento- mixto
·de Me,norea. (F.)
~~.

D. José Esquivias Salcedo, de 'la
Comandancia de Melilla, al regi
miento ligero, 2 (S:evilla). (V.)

D. Jorg-e Montilla Escudero, del
reg:mi'ento Hgtero, S (Zaragoza), al
¡¡¡egimiento ligero, 6 (L'l>groño). (V.)

D. José Yanguas Grao, del regi
miento (l;'e montaña, 2, al regimien-
to ligero, 7. (V.)" .

D. Gaspar Salcedo Ortega, de la
{;omandancia del Rif, a 'la de Mcli
Ha. (V.)

D. Mariano Gutiérnez F·ernández
Aramburu, del l'egimie:uto' a: !pie ,3,
al l'egimiento !ligero, 3 (Pater;a) .
(Voluntario.)

c' D. José Carmona Pérez de V:era,
del .regimiento a pie, 2, a la Co
IDandanci:a del Rif. (V.)

D. José Relanzón Garda Criado
,(lisponible forzoso· en la primera re:
gión, al regimiento ligero, 8. (F.)

D. Venancio Redondo Gómez, dis
ponible forzoso en la sexta región
al regimiento -ligero, 8. (F.) ,

D.- J os6 León Palacios, disponibl'e
f~rz?so -en ·la séptima región, al ;re
gImIento costa, 3. (V.)

. D. rfderico González de Quero.,
d:spon:hle forzoso en la cuarta re:
gitín, al re~g-imiento a pie, 4. (F.)

n. J ()s6 Echevarría Román dispo
nihIl' forzoso 'en la séptima'rc"ión
ai regimiento a ,pie, 4. (lt.) '" ,

D. r~nriC¡Ue L('(¡n ol'tl.l , {lisponihle
f~rz?~o en .la s~ptima .r?gión. al re
g¡m¡;u[o 11:~('ro, 3 (Vnlencia). (V.)

D. Antolllo d<' Uno'!'te Haya, (1i5
ponihl~ f.tl!'zost) en .la st:ptima regi6n,
al r,glmll'nto a ,pie, S, (F.)

D. ll(Vefonso Gonzúh,z Martín{'z,
<1!~ponihJe fo.rz?so en 'la sépti~a Te
glan, al regImIento de montana, 3.
(Voluntar!o.)

D. Jorge Marimún Tn,ltabull, dis
"Po,nib11) forzoso ,e¡¡ Baleares, al re
gimiento mixto de Menorca. (V.)

D. Ceferino- pór.ez N aya, disponible
-en la' tercera región, a:l x.egimtento
a pie, 3. (V.)

D. Mariano Tc¡J,eda'no Jiménez Cas
tellano, disponibl·e forzo.so' ,en la oc.
taVa re:g-ión, al regimiento a pie 3
{voilunt!l'rio). '

D. Fedro CanaJs Bo'ch, dilS,ponible
forzoso en la Gópttima región, al re
gimiento> a pie, 8. (F.)

D. Bernardo- EGpinar Ga'stro dis.
ponih!-e -en la .segun-da región, ~'l' r-e
gimiento a pie, 8. (F.)

D. Eladio MilIe VilJ.el;ga, dilSlpo'ni
bleen la octa,va regi6n, a;l I'egimien
to de costa, 2. (V.) \
.!J. Manuel Rabassa Gastro, dispo

mble fn~Z(¡H() en la segunda regi6n,
.al r,e¡:;lmlcnto de co-sta, 2. (F.)

D. rOBÓ An,dújar Espino, di<sponi.Me
~n lit ~exta t'i('ífión, al regimiento de
montallll, ..l. (F.)

D.. Manut',l GuHórrez Guti6rrez, di.s
:p0lllhlr (,,11 .la segU11dn regi6n for
ZO-50, ;\',1 j'-eg¡mi,cnto d-e (',osta, x: (V.)

D. Jos~ Cnmpos M:ert'D,der, di¡:¡poni_
hIt' . f,o;l'1.ol\HJ; 'en, la pl'lmera regi6l'l al
l·cglmu'Ü.to UJ ple l 2. (V.) •

.D,: Elín,'f Arho'laclas So¡inno, del re_
¡glmlento' d,C;) cos·t.a, x, al d,e a pi'e 2
(voluntario). '

D, José Gutíérl'ez Oz-oxes, disp-oni
ble. fo;rzoso -en 1a sépdma r,egi6n al
regllnl-ento a pIe, 2. (V.) ,



N omores de tos fefes :JI oficiales Que
nO iJUeiI:.en solicitar 'Vacant,e de Africa
por ser prohable su ilestino a: aqu¡:l
territorio en 2m plazo de seis meses.

Teniente (E. R.)
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rán sus escuelas prácticas em la for
ma dispuesta por la real orclen que 01'
della sus prácticas de verano, consti
tuyendo un grullo de cañones de 7
centímetros y representando a ser po
sible un gru-po de o. de la cm., con
una Plana JYfayor de batería y una
pieza directriz. Funcionarán las ba
terías de cañones como ·de apoyo di
recto y la de abuses representando
como c-ontrabatería.

Las baterías de cañones realizarán
algunos tiros anticarros en :os regi
mientos de la Península y contra dra
gaminas en los grupos' de montaña de
)'-fallorca "él Callilrias.

5." Regimientos 11!i%tos.-Practicarán
escuelas prácticas dos baterías de cos
ta de distinto material, y las baterías
ligeras y de montaña que le están
afectas.

6." Regimientos de costa.-Las pla
zas de gosta realizarán los ejercicios
que sean compatibles con su período
de armamento.

Efectuarán com;) mínimo tiros de
batería y grupos con batería de Gistin
to m<lterial, por :0 menos con tres,
y harán ttn eshtdio artillero completo
ue defensa. de los diversos sectores
marítimos y a ser pos:hle de les fren
tes de tierra y de sus necesidades en
personal 'J" material.

7." La duración de e:,tas prúct:cas
sl'rá de duce días, ¡lUuien:o prorro~

ga:sC' este p-Ja;¡;o si fuera posilli", sin o

rehasar nunca ;m; :::rédih)s ¡:ülH·e,Udos.
Asistirán a Ius ejercidos todos los
jdes y oficiall's de Jos Clwrpc5, y a
ser posible los de las dl'p\mdencias
de Artillería, (ltntro también dc los
créditos c{)nccdi.:os. En la misma for
ma, si ¡)(>r circullstancias locales fue
ra posible, sin rebasar dicho crédito,
disPJuer de más haterías podrían agre
garse a las actuantes una batería con
Plana Mayor y pieza directriz y aun
organizar tres grupos en la misma
forma.

8.' Los campos de tiro se escojerán
10 más eerca p05ib·:e de cada guarní
ción, pernoctando las fuerzas fuera
del cuartel sólo cuando fuese indis
pensable y durante los ejercicios de
agrupación.

Distribuci6n del crédito.

PRIMERA REGION

Regimiento ligero, l.-Dos grupos.
Campo de tiro próximo para ejercicios
elementales y eventual, pernoctalldo
fuera del cuarte~ para ejercicios de
guerra y agrupación, seis ell, el cUar~

tel y seis fuera.: I3.000 'Pesetas.
R.egimiento a caballo.-Un grupo de

tres baterías sellldante al primero y
una pieza directriz: ID.Oeo pesetas.

Regimiento a pie, l.-Cumpo d,e tiro
próximo 'lHl.ra tod,)s los dercicios,
llUCVU dias perlwcümdíJ en el Cual'
t<J1 y tres días dt: marchu: (},500 pe~
st:tns,

';n~p(J da informaci6n.'-:tJt1 grü~o du
rn.llte die::: tlías: 4.000 posetlls.

Regimiento liglJ1"o, :<l.-DoSo grupos.
Campo de tiro próximo en Granada
para un grupo y lejano en Servilla para

--"

27 de julio de 1930

~r>ñor Jefe Superior de las F.uerzas
Militares de Marruecos.

Señol'::s Dírector,general de :Marruec03
y Colonias e Inten'entor general del
Ejército.

del Prokctorado" en las InterV'encio
nes Militares ·d.el Rif, pase destinado en
1¿ tnisma sitnación en plaza de ~iente,

a la l11l>pección de Inter"'~ndones y tro
pas Jalifianns, segÚ¡OJ se ha dispuesto
por la PresidencIa del Consejo de Mi
nistros (Dír>ección general de 1'Iarrue
cos y Colonias), en 23 del mes anterior.

De real ordoo 10 digo a V. E. para
su conocimiento y' demás efect-os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1930•

ESCUELAS PRACTICAS-DE ARTI
LLERIA

Circular. Excmo. Sr.: En CU11l

v:imiento ,~e1 artícu:o 14 de la real
orden circular de 12 de abril pr6
ximo pa~ad() (D. O. núm. !)O),. y
c;)m" C()lJ'~('cllencia de la de 10 d('1
;letual (D. O. llimIo 15.t), el Rey (que
Dios ¡-(uarae) ha tenido a hÍl'll dispo~

111':' qne :a~ EIlcut.'!as prácticas de los
l\\t:,~mientus de, .I~rtll1erÍ(t se ntcl:
¡lel'Un a lds CrCtlltüs y normas SI
guirlltl's:

x!' Rc!¡imicllt(ls lifJcros. - Tomarán
parte como mínimo, en cada re,l;'i
miento. seis baterías organizadas en
dos grupos, un'O ·ue ellos, a ser posi
ble, ele o de ID,S cm. Todos los cjer
cicitJs de batería"se harán como con'"
secuencia de una or<len de: jefe del
¡{rupo stt;>oniénc1ola en él encuadrada.
haciéndose el mayor nÚll1er,o posible
de' clercicios de grupo y, por lo
menos, dos de agrupación, ·debiendo
siempre que lo estimen PJsib1e Los
Capitanes generales ri!ul1,ir varios gru
pos de la región para estos últimos.
Bajo la inspecci6n ele: Comandante
g-Cllet-al de Artillería, alternaráll en
lo p.:lsible los coroneles de Artillería
en los mandos de agrupación.

2.- Regimielltos a pie.-Cada regi~

miento formará por 10 111en'os un gru
po de dos baterías, de .tracción ho
mOg'enea o mixta, según las disponi
bilidades. Durante doce días ejecuta
rán ti1'O de hatería. y g-rupo Y. si fuere
en alguna región posihle, efectuarán
('11 cOllIbinaci6n con ag-rupacíones :1
g<'ras, tiro de masa durante dos cllÍas,
siempre en la f.or'111a que determinen
105 Capitanes generales de las regio
lll'S. Los coroneles de estU5 rcgimicn
tu:, ¡l. pie ul1.e1'llarán con 1<1S -de 105
l'('gimicl1'ÍM ligeros en la dirccI:Íón ele
las :Ho\·l'tllHlt~ioll('S tille se formen. LL"
lmh'l'Íus ,k rosta y 'lHJsicitÍll de los
n~~\illllt'll tos n{ullet'lls ;J, ,r, .5 y 6, dc'c
tuarán (:jeTcicios (1\1 escuelas lWttcti.
('as ('on itHlc'11CIHlcllcin. de :os grupos
1116viles,

3.~ Rec¡Í1nicnto a cabalZo.-Ef~tunrli.
sus escuelas prácticas por 10 11'),enos
con un grupo de tres baterías.

4-' Artillería de montaña.-Los regi
mientos de Artillería de montaña ha-

Rodríguez.

O. O. numo 166

C_apita'nes, 23.
Tenientes, 30.
T,eniente;; (E. R.), 3.
Alférec~s, 6.

Comandante.

D. Ro,berto AldaJID'e Beauchy.

Capitanes.

D. Eugenio Larriba Or,tiz.
o» Miguel Orduña López.

» Angel Santia;go Moreu.
» Fernando Gómez Uribarri.
» Pi;>dro Sa\vaodor Elizondo.
» J eaquín Mor.eno Campaña.
» Juan J over Luqne.
)) Enrique RaGilla ViÍlalobos.
)) Florencio Torrego Pedrezuela.
)) Rafael Albarrán Díaz de la Cruz.
» Mar~ano Pérez CaGero.
» Gonzalo Pérezdel Puerto.
» Pedro Soda.s Samllol.

'I'enientes~

D. Jos6 Ruiz Jlménez.
» Guillermo ennesa Aparicio.
» AUl'elio García G&nez.
» Elia. Arbo,l-ed-as Soriano.

D. Valeriano Hernández

Alférez.

D. Anciel Díaz Otero Rodríguez.

Capitanas.

Exceptttailos ae destino forsos(J a
Africa.

D. Amadeo Hernánd.ez Martínaz.
» Antonio Pérez Lorente.
» Juan Po'uce ,de León CaíiJ¡ello.
)} Jesús ,de L·ecea Grijalba.
» Antonio Camípaña P-eina:d-o.
» Angel Onrubia Angui,ano.
» Rafa.e'l Calvo Ro'¿es.
» Francisco Matta Manzanedo.
» José Argudín Zalvid'ea.
)) Luis Arizón Mejías.
») José ,de la Matta Orti,golSoa.
» Abelardo S.alaya Pic6.
)) Manuel Morat6 Tapia.
)) José Echega:ray GuerrOl'O\
)) CarIo,!" Aymerich Muñoz B8iena.
» Rn'món Ar'bex Guai
)) Edua.r.do "de Andrés' Garda.1
») Antotl10 Blanco Gal''CÍa.
» Mal1u~l '1'ej,ec1·or 1"ernández del

Pozo.
» "Mej!\l1dro Slrv;ent n:l'rgent.

.vHHlnd 26 >tle Juho' de193o.-Be
rengu,er. '

E~cn~o .. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha
:1rl~10 dIsponer qu'e el ca'pitán de Ar~
,1 ena, D. Eduardo Maldonooo Váz
-quez, 0111. la situación .de "Al s¡ervicio
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BERENG'tlER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g,) se
ha servido dis'l)onel' que el coronel
de Artillería, destinado en el reg:i
micMo mixto de Tencdfe, D. R0l11án
León Núuez, pasc a la l'eS'el'va, con
residcncia en Las Palmas, abonándo~

~

Seuor ProCsidente <id Consejo Supremo
<lel Ejército y Marina.

Seííor-cs Capitán gcneral de la t¡"rcera
región e Interventor general del Ejér
cito•.

'Excmo, Sr.: El Rey (q, D. g.), de
acuerdo cqn· 10 propuesto por b Asam&
bIen de la Real y Militar Orden d;~ San
Hermenegildo, s'e ha servido conceder
al teniente de Artillería (E. Ro) D. Jo
sé Garda Martínez, con destino en el
r¡ep;imiento de C¿sfa lOúm. 3, la cruZ
de la citada Orden, con. antjgüed~d de
20 de a:gosto dc' 1929.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1930/

RE,SiERVA

BERENSUER

Séñor Presidente dd' Consejo Supre
mo del Ejército y Marina•

Señor Cnpitfl11 gol'i!1cral de la tercera re
gión

Excmo. Sr.: 'EI Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuest0 por la Asam
blea de la Real y :Militar Orden d~ 'San
Hermencgildo, sella servido conceder
al tenioot" coronel de Artillería D. Je
sualdo Martínez Viy:;s, destinado 'én la
Fáhrica de pólvoras de 1furda, la pen
sión de placa de la dtada Orden, a par
tir del 4 de junio último en que cum
¡>lió ocho años qne <1et~rm¡lla el artículo
23 dd reglamento de la mism1.

D2 rea! orden 10 digo a V. E. para
su conodmiento~y dem6.s efei;tos. Dio.;
guanle n. V. E. mtlc!lQs años: 1'I!ldrid
24 de julio de 1930.

BERENG'UER

Señor Capitán geoora:l de la primera
región.

Señor Intennentor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HER1íE:N"'EGILDO

comisión -en el servicio de Rvbci6tí, el
Rey (g. D. g.) se ha servido autorizar
le para disfrutar el permiso do¡:, verano
6<'1 diferentes países de Europa, excepto,
Rusia, debiendo el inte¡o;;sado cumpli
mentar el artículo 47 de lll.s instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero HüI).

De real orden 10 digo a V. E. para:
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1930.

CANARIAS

BALEARES.

Señot•••

Regimiento mi,rto de Mallorca.-Un
grupo mixto pernoctando fuera del
cuartel y baterías de Costa: 7.000 pe
setas.

Regimietlto m~to de Menorca.-Una
batería ligera pernoctando fuera del
cuartel y otra a media jornada, ha
ciendo tiros contra dragamin:as y ba
tería de Costa: 7.000 pesetas.

Regimiento mirlo de Te11erife.-Tres
baterías de costa y una de montaña,
esta última pernoctando fuera del
cua;rtel: 5.150 pesetas.

Regimiento mixto de Gral~ Canaria.
Igua.: que el de Tenedfe: 5.150 pese
tas..

Total: 23.5.000 .pesetas.
~[.\:RRUECos.-Con cargo al prest'J)ues

tu del rntectorado. Coman,:ancia de
Artillería de Ceuta (tres baterías de
Costa), Las baterías ligeras y pe;.;a
das de las Comandancias de ArtiI1e
l:ía de Centa, 1Ielilla, Larachc y del
Rif, harán tlHlas un ciclo de escutlla~
prácticllS.

lO. Las 11ltmiciones disponibles se
ránJ por batel'Ía; paro. las H¡;ems, a
caballo y de montaíia, 348 disparos
¡¡,'r batería, Y para las de obuses de
10,5. 15,5 Y caíiones de 15 cm., 284
di¡¡p(lI',;S POlo batel'Ía.

La clase de proyectiles se fijarú COl!

arreglo a las existencias, prefiriendo
los de instrucción.•

,De rea: ordenJ lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y. demás efQctus.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1930. ,

BERENGUER

do fuera del cuartel (doce días): 8.$00
pese'tas,

Regimiento de Costa; 2.--<Para blan
cós, remolques de .:os mismos y asis
tencia a los ejercicios de las baterías
destacadas (doce días): 6.500 pesetas.

Excmo. Sr.: COlIllfol'me con 10 soli
ciíado pOI' el teniente de Artillería, don
Antonio Arl'oqLlia Ibarra, destÍ'nado en

LliOENrCIA:8

Excmo. Sr.: Conforme con 10 .soli
citado 1'91' el capitán de Artillería, don
ISl11~w'1 Palau Fel'l'cr,con destino 'Ctl' el
rcp;imieilto. ligero núm. 3 (Va12ncia), el
Rey (e¡. D. g.) se ha servido autorizar
le para disfrutar el :permiso de verano
de quince dias, en París (Francia) y
Bruselas (Bélgica), de¡biendo 'cumplimen
tal' 10 qu'C' dekrrnmHUl las instrucciones
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm, IOoI),

De real OI'den 10 digo a V. E. para
.su ·conocimiento y demás efectos. Dios
gmmltJ a V. :g. nluchOis auos. Madrid
24 de julio de 1930.

BERENG'tl1m

Sefíor Capitált gCllel'al de la terc'2ra re
rgi6n.

S-<'1101' Il1tcl'VtJl1tor gencm:1.1 del Ej eh·cito.

CUARTA REGlaN

TERCERA REGlaN

todos los ejercicios' (·doce días ca~a.
uno): 13.000 pesetas.

Regimi/!llto a pie, 2.-Un. grupo. Cam
po de tiro próximo para ejercicios ele
ll1en,tales y pernoctando fuera para los
de guerra (doce días): 8.500 pesetas.

Batería de Algeciras.~Fogueo y ejer
cicios elementales en campo de tiro ,.
próximo (tres días): 600 pesetas.

Regimiento de costa; r.-Para blancos,
remolques de los mismos y para asis
tencia de los ejercicios de las baterías
desta,cadas (doce días): 6.50G pesetas.

Rayi·m'lento Ugero, B.-DIOS gnlJ)OS rea.]
liZalh\O ('jcrcidos Cle11lClltalc's eontl'a
drag-nlninas y (:j('rclcios dtJ g'uerl~a a
llledill. j\'I'lHl.da (cloce días): 13.000 pe
setas.

Re,IJimiaitto a flie, S.-Un grupo :rea
lizaudo tudas sus ejercicios pernoctan-

OC'CAVA :¡melON.

Regimiento ligero, 4.-D¿s grupos que
han dl~ rea:izar toe1:Js sus ejercicios
pern(;ctando fuera del cuartel (doce
días~: r6.ooo pesetas.

Regimiento (l pie, 4.-Un grupo en
iguale::, rUl!lHchmes: 8.500 V"~c·lüs.

Una batería de costa de Barcelona.
Afecta (tres días): Goo lleStltas.

QUINTA REGION

Rcgimlcllto Ugero, S.-Dos grupos que
hanie realizar uno todos sus ejerci
cios fuer,a de su residencia y otro los
clemen tales a ,media jornada y los at!
guerm pcrnioctando fttera (doce días)':
15,000 pesetas.

1?cgimiallto a Pie, S.-Un grupo que
,ha de tirar todos sus ejercicios, pernoc
tando fuera (doce días), y una >bate
rfa en Jaca: 8.500 pesetas.

SEl?T1MA REGlON

• Rc,l'jí1llle.1tto ,ufJC1'o, /,.-Dos gl'UPQS tea
llzanda eJerC1ClOS elemC11tales a media
jornada y ejel'cicios dQ guerra a 1n~S
de 'l1f.l,U: 13.000 pesetas.

Rcr;imic¡;to a Pie, 7.-UK1, grll¡po en
iguales ccmdiciones: 6.500 pesetas.

Q Regimiento ligero 3.-;])os grupos rea
lizando todos los ejercicios menos el
fogueo, pernoctando fuera del cuartel
(doce días): 16.000 ~esetas.

Regimiento a pie, 3.-:Un grupo en
iguales oondiciones: .8.500 pesetas.

Regimiento de costa, 3.-Para blancos,
remo.1ques de los mismos 'y asisten
cia a los ejercicios de las batedas des
tacadas (doce días): 6.500 pesetas.

SEXTA REGI0N

Regimiento ligaro, 6.-Dos gru.pos rea
lizandoejercicios elementales a media
j amada y de guel'1'a pernoctando fue
ra (doce elías): 13.000 pes·eta-s.

Regimicnto a Píe, 6.-Un grupo per
noctando fuera del cuarte.: durante
todos los ejercicios (doce días): 8.500
-pesetas.
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sde, desde primero de agosto próxi
mo, por el regimiento mixto de Gran
Canaria, el sueldo menslla: de 900 pe
setas, que le ha señalado el COllsejl.!
Supremo del Ejército y Marina, por
cumplir el 24 del actual la edad re
glamentaria para el pase a :a meu-
cionada situación. .

De real urdenl 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar'de a V. E. muchos años.
:Madrid 26 de julio de 1930.

BER.ENGUER

Sefior Capitán general de Canarias.

Seftores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejél'eito.

--_.,.,---..-...._-........_-----
Sección de lngenlernS

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promcver
al emp:eo de suboficial del Cuerpo
de Ingenieros, con la antigüedad de
primero de agosto próximo a lús sar
gentos que se expresall\ en la siguiente
relad6n. los cttal<'s están declarados
aptos para el aseenso y son lus más
antigtl0s de su escala.

De real orden lo digo a V. E. va
)5. su conocimiento y demás efectos.

lOS guarde a V. E. muellos afies.
::vradrid z6 de ju:io de r030.

Señor.•.

RELACI01!f QUE SE CITA

~a.b.ricl García Muñoz, del primcr
regUl1 lCnto de Zapadores Minadotes.
re~al~uel Menal La:alla, del CMrto

Fm1ento de Zapadores Minadores
r '.ra!llCÍsco Moya Sáez, del segund¿
elrJ!1llento de Ferrocarriles.

d Juan. Rodríguez García del Servicio
, e AVIaci6n Militar. '
reM:adrid 26 de julio de r030.-Be

u&,Uer.

DEST:INiQS

Dios guarde a V. E. muchos años.
~1:aJ.dd 26 de julio de 1930.

BERE1!fGUER·
Señor...-.

:RELAC16:li QUE SE CITA

Capitanes.
r·""';:~~--"_·~~";S" .- ~~""... >'..,~~~~

D. Manuel TimoteQ Ruiz Vejel, del
regimiento de Pontoneros, al segundG
de Ferrocarri;es (V.)

;D. Domingo Hernállldez Martínez,
de la Comandancia de obras, reserva
y parque de la quinta región, ai regi
miento de Pontoneros (V.)

D. Feliciano López Aparicio, de dis
ponible forzoso en la séptima región,
a la G(}mandancia de obras, reserva
y. parque de la quinta regiólll (F.)

,D. !sacio Cañas Arias, del Grupo
de Menorca, a la Comandancia de
obras, reserva y 'parque de la séptima
región (V.)

Tenientes.

D. Juan A:guirre Eiza;guirre, del
batallón de Melilla, a; segundo regi.
miento de Ferrocarriles (V.)

D. Demetrio Troches Boada, as
cendido, del primer regimi<)llto de Fe
rrocarriles, ar'batallún de Melilla (V.)

Alféreces.

D. Juan Ferniinodez Gurcía, ascendi
do, del segundo regimiento de FerrJ
carriles, al sexto de Zapadores z\:[jna
dores (F).

D. ErliJ.berto 'Diez Garda, ascendido,
del primer regimiento de Zapaclores
::V1:inadores, al mismo (V.)

D. José P<.l\lS Pedro, del quinto re
gimiento de Zapadores Minadores, al
primero de Ferrocarríles (V.)

D. Daniel de Ana Bodas, ascendido,
de.; batallón de Melina. al quinto re
gimiento ·de Zapadores Minadores (vo
luntario).

Oficialas c011Zprrmdidos ett al apartado
a) del artículo segundo del raal decreto
de 9 de mayo de r924 (C. L. núm. 227),
SOg1'1$ c6mputo de los ascendidos en tres

años.

Capitán.

D. Juliáll Puertas López.

Tenientes.

Tenientes.

D. Bonifacio Rejas Lucas.
" Enrique Fernáudez Vallejo.

Alféreces.

D. Abelardo Fernández García.
" Daniel de Atta Bodas.

Madrid 26 de julio de I930.-Be
renguer. ,

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el persou.a; de ¡{lS Cuerpos subal
ternos de Ingenieros que figura en
la siguiente relación, pase a servir los
destinos que en la misma se les se
ñala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1930.

BE:RENGUER

Señor...

ltllUCrÓN QUE s:e crrA

Celadores.

D. Timoteo Garay San Andrés, de
nuevo ingreso, a la Comandancia de
obras, reserva y parque de Ingenierus
de la. séptima región (Segovía. F.

D. Leondo Mi11a Ca':vo, ¡¡el reí
miento de Telégrafos, a la Brlga;
Topográfica. de Ingenieros (V.)

D. Celestino Alonso Reguera, a.
la C:;mandancia de obras, reserva y
parque de Ingenieros de la séptima
región (ScA'ovia), al regimielllto de Te
légrafos (V.)

Ayudantes de obras.
V"'\::""

D. Pedro Echevarrla Lete, de la
Comandancia de"obras, reServa y par
que de Ingenieros de la quinta región
(Huesea), a la Comandancia de obras
y reserva de Gran Canaria (V.)

D. Santiago Martín García, de la Ca
mandanciade c1bras, reserva y parque
de la sexta regiónl (Bi;bao), a. la Co
mandancia de M3!rruecos (V.)

Madrid 26 de julio de I930.~Be.
renguer. '

ORDEN DE .sAN HERMÉNE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo COI1 10 :prOJiuesto por la Asam
blea de la R~nl y Militar Orden de Sal1
H'wnlellegildo, ha tellid{) n hien conce
de!' la l);'llsión de In cruz de (lic!w. Or
den, al tcnk'l1te corollel de Illg·enkros
D. Viecntr.'. Rodl'ÍA'uez Ro(h·fgu\'7., eOl1
(k~~ill() -el1 la Escuela. de Estudios Supe
riores. Cl'11 la. antigüedad ,lel T (h, di·
ciembre de r929 y al capitál1 de la es
cllla de rcserva del mIsmo· Cuerpo, don
Cirhco Ruiz Pastor, con <[estino· e11
la comandancia d·e· Obras, Reserva y
Par<lue de !aootava región, con la de
6 de mayo de 1930, debiendo percibirla

.Capitán.

D. Ramón GÓll1CZ Irilllia.
" Frallcisco Alttllla Larrinaga.
" Allladeo Heredero Estatuet.

Alféreces.

D. MtLt¡n~ 1hlr.'\os CO'111paI1Y.
" Alltnnio Ferll{HIdez Mnrtfllez.
" Junll Guide LI1'bi11o. ,

Oficiales que !lO i'uadm ,wUcitar detsino
1'lllltlltttrio (l .l/frica flor faltarles menos
de seis meses p,ar(t ser destinados for-

zosos.

digo a V. E. pa
y demás efectos. D. Fralicisco Ramiro Sánlchez.

D·Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
q~OS, guarde) se ha servido disponer
v C

d
.05 oficia1cs de la escala de reser

r a el CUel'110 de Ingenieros que figu
s~~ .el1

1
la sigui<'llte 1'elación, vasen a

~e VIl' os dcs~il1oS que tlll la misma
!Se le~ selínla, 11lCoI·lwrfJ.lldose C0111 ur
e 11e.In el destinarlo tí Afdcn, Y' qtHl s('
c~:lSll-\'l1ell ;~ (~olltilllHld(¡1l los (1Jicinl('s
nrt;l!J!·\'lldi.!os Cl! d njlnrtnda u) (M
de lculo seml!Hlo tle: r('(11 decreto dQ q
los 11lnyO de HJ2.¡ CC. L. núm. 227) y
l\lllt~l:~ !lo Pll('~kl1 H'llicitnr (k5tinlO vo
de 11.\1 11.0 Afl'lCn por faltarles men05
fo' seiS meses para scr destinados

1z'osos.
r De teal orden lo
a su conochniénto
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BERENGUER

Seúor...

Señor,.,

_t" ;·0.=+.....11...0._...'.""' _

la :real orden circular de 21 de abril
último (D. O. núm. 90).

De real ordro, lo digo a V. ;E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años.' Madrid
24 de julio de 11930.

Oirclrlar. Excmo, Sr.: Para proveer
una vacante de teniente mMico, auxiliar
de profesor del ,Grupo de Higiene, que
c-<uste en la Academia General :\Iilitar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi:~n dis
pomr se anuncie el correspondicilte con
curS<l. Las instancias de los soiicitan
tes, acompañad:;s de copia íntegra de la
hOJa de hechos y un certificado en sus
titución de la de servicios, comprensivo
de la primera, s-egunda, tercera, cuarta,
quinta, octava y novena subdivisiones
completas y un resumen sucioto iLe h
séptima" se cursarán en el fJlazo de
veinte días, a partir de la fecha de la
publicación de esta disllosición, al cita
do O:ntro de enseñanza, para que llU!"
d:l darse cumplimiento <il artículo 12 de
la .real ordoo, circular <le 21 de abril
último (D. '0. núm. 90).

De real ordell lo digo a V. E. para
su conocimi<mto y dmllás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 'Madrid
24 de julio de 1930.

BERENGUER

DEST¡INOS

Excmo. Sr.: Ooano reosu.ltadct del
COD:curGO anunciado por real orden
circular d,e 4 de ma.¡yo ~ltLmo. (DI~·
lUO OFICIAL núm. 1):00), para cubr1/.·
una 'vacant.e de tenie'llte de ArtiIle~
ría, auxiliar de. profus,or ,del se~~
,do grupo, que eXIste en Qa A:cademl~
Gener::.ul Militar, el Rey (q. D. 1$./
ha tenido .a bien d,esign.ar paa:.a ocu
parla. al .éf,e di,cho elnlpleo y A'rma ~Oll
Lorenzo M¡¡¡rtín C'Mod, con de5~lUO
en el !regimiento d-e Artillería l1gé
ra núm. 5.

De I"eal orden 10 <ligo· .a V. E. pa
ra su conocimiente y d.emás efectos.
Dios g-uar:d<e a V, E. mJ,J:choa. años.
Madrid 24 de. julio, de. 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gener,3:1de la quinU
tt'egi6n.

SCÍlurt's Director de la Atfult'wi:L (le
Hel'ttl :M ilitar () l11tCl'V"utlll' ¡f,t'lll'ral
,ud Ejército.

SOCOIaR do SanIdad

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El F:éJ
(que Dio¡; guard,e) ha tenido a ble'l1
dispol'l;.er .seanunde concur,¡¡o ¡para

S~Ílor, .•

Señor Capitán general Presidente del
Consejo de Admidstradón de la Caja
de Huérfanos de la GUl::rra.

Señor Capitán general dI~ la octava re
gión.

DÁMAso BERENGUER

CirC'lIrar. Excmo, Sr.: Para proveer
una vacante <'Le teniente de Infantería,
auxiliar de prcfesor del grupo de Edu
cación Física, que existe en la AcadcH
mia Gen'Cral Militar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer se anuncie el
elcorrespondiellte COll1ctirso. Lal' ins~
tancias de los solicitantes, acompañadas
de COllia. íntegra de la hoja de b.~hos
y un certificado en sustitución de la de
servicios, comllrensivo de la prim::ra, se
gunda, tercera, cuart(l, quinta, octava
y novena subdivisiones <completas y un
resumen sucinto <1;~ la séptima, se cur
sarán ~t el ¡¡lazo de veinte dias, a par
tir de la fecha de la publicación <h esta
di,sposición,al citado Centro de ense
fianza, l)ara que \pueda darso cumpii
miento al artioulo X2 d:e la real orden
circular de :al de rubril último (D. O. nú
mero 90).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiellto y demás ·efectos. mos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:Z4 de julio <Le 1930.

CONCURSOS,

Clrc1I!ar. Excmo. Sr.: Para cubrÍ!'
UM va<;flmite ele teniente d.e Caballería,
auxiliar de profesor del GruPl> de Equi
taci6n, que .('xiste en la Academia Ge.
lleral Militar, el Re)' (q, D. g.) ha te
nido a bien disl)Ol~'l' se anuncie el co
l'l'C¡;Il(Jl1{1i~llül <:Ol1l;lll'SI'), Las 111stUIl'Cirts
d<.l l(Jjo solicitantes, ¡1'CnJlll':tiíadlls de la
copla ill!'I'A'l'i¡ de la lwi n dú 'lwc1ws y
1m ccrtilktttll) tU iluHtituci6n du la du
sU'vidoH, COlUJ)l'(!l1ilivo {te h llrimel'a, se
,a;tmdu, tL'rC\ll'll., cu[\rta, quinta, octaVa 'Y
llOWIUl. slli)(livi¡;iollt'5 cU11ll1ktus y 1111 ¡'C
SllllWll 511CÍl¡Ü} de la sél)tima, so cm'srl
l'Ím a in Academia Gen~ral MiJilal', ·en
d plazo de vcinté dias, a. pa.1'tir de la
fecha de la !l)ublic~ción <1e 'esta di'.po
sidón, SI,gÍ1n previene el uTticulo I;:l de
~. '

Alféreces (E. :R.)

a partir del 1 de diciembre de 192 9 yIpor doña Concepción Vázquez Rodrí
! de jooio de 1930, respectivamente. guez, domicilia-da 00, La Coruña, viud¡¡.

iDte real ?rden lu -dig? a. V. E. ~ra. del que fué sargento ~e Caball:rí~ Joa
su conocimIento y demas efectos. DlOS qulU Entonado HorcaJo, en su:phca de
guarde a V. E muchos años. lt:l:adrid ingreso en el-Colegio 4e Guadalajara
24 de julio de i930 • de su hijo Joaquín Entonado Vázquez,

BEltENGUEJ.t el Rey (q. D. 15,) ha ;tenido a bien con-
ceder al referido húerfano, derecho a

Supre- ingreso en el mencionado Colegio, ¡pu
<liendo ser llamado cuand0 le correspon-

pri- dañe real orden lo digo a. V. E. para
••-wtor - su conocimiento y demás dectos. Dios

guarde a V. E. muchos· años. :Madrid
24 de julio de 1930. .

Señor Presidente del Cons~iq
mo del Ejérdt<l y Marim

Señores Capitanes genr-rah
mr-ra y octava regiones "
general dd Ejército.

D. Pooro Reixa Puig, can la antigüe;
dad cle 19 ¡¡oC neviemhre de 1926.. Curso
la documentación la Comandancia de
,oobras, reserva y parque de la cuarta
región.

Señor...

Comandan.te

Tenientes coroneles

'. Tritlidad Benjumeda del Rey, con
:l1tigücdad de- 20 de abril <le 1930.
só la documentación la Cen1<mdan
general de Ingenieros de la octa.va

.;;i6'n.
D. Antonio Notario de la. 'Muela, cOO

la de 27 de junio de 1930. Cur:só la do
cumentación el Ministerio del Ejército.

D. Román Ingunza Lima" con la de
1::<1 dé mayo de I930. Curso la docu~
mel1taciÓl!~ el Ministerio del Ejército.

Crus.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
:puesto por ~ Asamblea d.e la Re~l y
Militar Orden de San, Hermenegildo,
ha tenido a bien conceder a los jefes
y oficiales de Ingenieros que figuran .en
la siguient~ relación, las cOlElde~oraclO

nes de dicha Orden que en la mIsma se
c:x:presan, con la antigüedad que a cada
uno se le señala.

De real <lrden 10 digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1930.

RELACIÓN QUl'J SE CITA

Placa.

D. Teófilo Sastre Jiménez, con la de
14 de marzo de 1930.' Cursó la doetl
mentaciÓll el quinto regimiento de Za
pad{)rcs Mi'Hldor.es.

,D. Angel Mart1lIez Gortiz, eon la de
:ro de mayo de IOSO. Cursó la docu
mentaciÓn la CUl11nllclullcia dc ovrns, re
serva y JlarllU" tic la tCtN'I'(1. regi6n.

Malll'i,l 24 {le julio de ¡D3().-13~l'en·
guer.

secnl6n do ReclUtaml6ntD 11 IUStrUllCIOn

COTJIWlOS m~ lIU.ERL"ANOS

EXClno. Sr.: En vista del escdto ClllC
V. E. dirigi6 a este Ministerio, dando
cuenta del acuerdo tomado IJor ese C011
sejo, aCerca de la instancia promovida
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BERENGUER:

LICENCIAS

DISTINTiVOS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministe.no con
escrito de 26 ,de mayo último, pro
ID'Ovida por el V'eterinario segun.do.
con estino 18:[l 181 Tercio, D. Juan

J uanico, .en súplica die que se
onceda el distintivo de di.cho

&pO, -el Rey {q. D: g'l ha tenido
a, bien acceder a la petición del in
teresado, por hallar.se comprendido
en los preceptos de la :rea!l orden ,(l¡e
25 de octubre de. 1928 {D. O. nú
m-eIo 237}.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid: 24 de juEo de 1930.

SeJior Jefe Superi{)r de ,ilas Fuerzas
Militares de' Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitán médico, del
Servide de Aviación Militar, con
destino .en en aeród;romD de Cuatr()
Vi.entos, D. Pablo Bilbao Lumbre
ras, .el Rey (<1. D. g.) ha tenido a
bien autorizarle, l:para disfrutar.el pe;¡'
miso de verano en diferentoo pai.
ses de Europa, excepto Rusia, con
arr<:glo a lo preceptuado en ,la real
(}toden circular de 5 de junio, de, ,190S
(C. L. núm. 101).

De :r>eal oil.',den 110 ,diigo a V. E. pa
ra 1>U conocimi'ento y demás efecto.s.
'DIO'S' guarde a V. E. muchos años.
Madrid :Z4 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general d,e la ¡primera
región.

Señor Inúerventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado :p,o.r el tenilente coronel roé·
d:ie0, can ,destino ,en el Hospital mi
lHar de Barcelona, D. Luis Aznar
Gómez, 'el Rey (q. D.g.) ha tenido
a bi,en COl1c·cd:erle Ucencia pnra con
traer matrimonio con doña M:\rfn. de
los DO'loresde Murtí y de RoC'nfort.
ron arreglo a lo dispuesto len el
rcnl decreto de 26 de abril (le JúJ4
(e. L. rr6m. 190).

De 1"(\,11 Qrd1rn 10 digo 11. V. A. R.
1':1.1'11. EU conocimiento y clrm:1s dl"c,
in:;. Dios A'unrc1c n V. g. muchos
¡¡fiol>. l\:Ladrid 24 de júlio de 1930.

BERENGUER

•

DESTINOS

CONDECORACIONES

DERECHOS PASIVOS

Seiior Capitán generail de la teiI<:era
:región.

Excmo. Sr.: A'Ccediendo a lo soli
dtado por .el capitán médico, del
Cuerpo de Sanidad NEmar, 1!on des
tino en el regimiento <1e Infantería
Cartagena núm. 70, D. José Bañón
Jíménez, en instancia cUIsada po>
V. E. con .escrito de 14 del actual
el Rey (q. D. g.) Se ha servido a
ta.rizarle para usar sobr,e el unifor
me la medalla de ¡plata de la Cruz
Roja E:;.pañola, de la qul;' se halla
én p06esión, con arreglD a lo dis
puesto -en la I'eal orden circular. de
26 de septiembre deI8gg (C. L. nú
mero 183). . .

.De real -orden 1G digo a V. E. pa
"ra sucon-ocimiento y demás 'erectos.
Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo del Ejército v Ma
rina, ha tenido a bi'en c1asifiéa-ral
mMstro herrador~forjador, J<ln situa
dón de retirado, D. Agustín Zorri1la
Rodrígu.az l con el haber pasivo de
195 pesetas al mes, que percibirá a
partir de prime,ro de,l corriente, m'es
por la Delegaci6n de Hacienda de
Valencia, -en atención a que ha fija
do su residencia >en ,dicha capital.

De re-al orden 10 digo a V. E. ¡pa~
Tn su' con{)cimi!ento y ,demá& 'efectos.
Ditll5 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1930.

B:tRENGtJJ:B

Señor Crupitán general de la tercera
región.

Señores PIl:lesidente {le:l Consejo Su
premo d'ellEjércíto y Marina >8' In
t,erventor gener.al dd Ejérci:to'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s,ervido ,disponer que el suboficial
d~ Sanidad MHitar D. Félix Botija
L6;p'cz-B,l"ea, ascendido· a ,este ,empleo
procedenbe ,del tercer grupo, ,de' la
te.rcera Comandancia ·dle dicho Cuer~
po, pase d~stinadol con carácter for
r.oM;al seg-undo grupo de la prime.
ra, Cnmnndancill, en vltcltnt'e, oue de
su -empleo existe ,en el miSmo.

De l"cnl orden 'lo ,digo a V. E. pa
m ,gU conodmit'nto y d"m.Úí:; d·ilcto5.
Dio·:; A'un,r,de [t V. 1<:. mucho,s l1lios.
Madrid! 24 de julio ,do 19.10.

BllJ:RENGU'Jl):!t

S:Qñor Capitán g'ener:o.l de la octava
región. ¡

S'eñor,es Capitán general de ola :se-.
gunda región e Interventor g:ene- Sé':oor Capitán general ,de 'la (marta
ral del Ejército. regi61'1.

..
CONCURSOS DE TIRO

cubrir entr-e practicantes militar.es
una vacante de ¡practicante en -el
Gobierno de ;Villa Ci&lllerOS, dotada
con el haber .anual de s.ooo pesetas
de sueldo y s.ooo de gra,tificad&n;
y otra de la misma 'Categoría, dota
da con la mis.ma 'Cuantía, que se ha
.creado en la Delegación del Gobier
no de La Agiiera.

Los practicantes militares que de
Gen tomar parte en dicho conéurso
presentarán sus instancias, en el pla
zO' de vE.-tnte días, contados desde la
fecha de la publicación de esta real
OIden, a los Inspectores o Jefes de
Sanidad respectivos, quienE.'S las cur
sarán ,directamente a este Ministe
:rIo, considerándose cDmo :no reci
bidas las que no hayan tenido en
trada,- antes d.el quinto día después
del plazo señalado, acompañándose
a las mismas certificado de los ser
vicios prestados ¡por los solicita'!1:tes
y cuantos documentoo consideren de
interés..

De real orde'll lo digo a V. E. pa
ra su. ,conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid '24·· de julio de 1930.

BERENGUEli

Señor...

Ciroular. Excmo. Sr.: El Rey
(~ue Dios guarde) ha tenido a bien
~spon<:r que la dilStr,ibudón del cré-

t(Jo ,de 1.000 peSoetas, asignado a.l
C~erpo de Sanidad Militar, por rlial
or en cr<:ular de 5 de juniopróxí~
lllo p.asado (D. O. núm. 125), para
~remlOs en metálicos que se cO-Ulce~
in a los tiradores mejor eon<:.eptua.

os 'en los COncursaoS ,de tir,o- con
ftmas portátiles, se distribuya por
t;al~arta.Secdón <?-e 1!L Escuela Cen
qu . -e Tlro <1el E:¡órclto en la- fonna
YOofia .continuaci6n se 'expresa, a cu·
exi .n dhará la debi,da reclamación,
'Clacr1en o a las Comandandas y Uni
ci:endsel oiportun1o recibo, y dedn
Estacf el 1,3° por lOO ¿,e pagoo al
rend- ( h:e-cha 'esta distribucón se
cUen~~ ,por el ind,icado.. Centr~ la
glame tco~respondiente en forma r.e-

D nana.
ta s~ r~~l o~'d~n lo digo a V, E. pa
bias. ,noClmlento y demás 'efectos.
M:adriauard'~ a. V: E. muchos ,años.

24 ...,(\ Juho, de 1930•

BF.:REN6UE:R
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Sermo. Sr.: Accediendo a b soU
citado por el capitán médico, 'Con
destino en el cuarto regimie~to de
Zapado.res Minador.es, D. José Ven
t0sa Punsoda, 'el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle licencia n-

. ra contraer matrimonio con doña.
ta,;ina Matilde Echevarría. Y Aran
bal dm arreglo a lo dispuesto en
reai decreto, de 26 de abril de 192 4
(C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. A. R.
'para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madü& 24 de julio de 1930.

·DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

PRE1.f.IOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propucstas formuladas
a favor de los jefes y oficiales mé
dicos que figuran en :a siguiente re:
.lación, que principia con D. Jase
Quintana Duque y termina con don
Antonio Garda Pantaleón y Canis, el
Rey ('l. D. g'.) ha tenido a bien'!' con
cec1erles ul premio anual de efectivi
dad por tiempo de empleo que a cada
Ullo so indica, por reunir las con tii
ciones que determina la ley de ~9 de
junio ,le ¡f)IS CC. L. núm. I6g) y con
arreglo a 'las normaS establecidas en
la reo.: 'orden circular de 24 de junio
de 11)28 Ce. L. núm. 253), debicndo
percibirlo' a partir de las fechas que
se expresan.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos' años.
Madrid 24 de julio de I930.

BEltENGUER.

Señor...

RELAmoN QUE SE CITA

Tenientes coroneles médicos,

D. José Quintan/lf Duque, LIOO pe
setas por dos quinquenios y una anua
lidad, desde primero agosto próximo.

D. Joaquín Arechaga Casanova, pe
setas r.ooopor dos quinquenios, d·es
de primero de agosto próxill~o.

Comandantes médicos.

:r.rOO pl!sl!tas por dos qttinqítanios JI u·na
anualidad, desde iwiml!ro do agosto pr6"

iJ:Ímo

'D. Puscual l.ft.H':tlcs Sidunn., del
Hospital 11 titar d\l Ct'ltln;

.D, Cttstu MC1l'ales Monlcóu, ¡lel
)]tlsl1Í111i 11 ilittll, du Granaüa.

n. Balta,;ar .·Tomó Ortiz, del Hos"
pital 11 ilital' dt~. Melilla.

1). Auttlltio Va:aro Nav¡trro, de la
A('ndemia (;(¡nol'al Militar.

D. AlltÓllio Moreno Palacios, del
segund.) Grupo de la prim(;ra Co
mandancia de Sanidad 1!J:ilitar.

27 de julio de 1930

1.000 pesetas POI' dos quinquenios.• desde
primcru tIc, agosto p'ró,r,i'lllo
~

D. Juan Romo de Oca y Galin-
do, del Hospital Mihtar de Ceuta.

pesetas por Un quinquenio, desde
primero de agosto próximo

.~ trancisco Pey Be:sué, del Hos
pital Militar de Zaragoza.

Capitanes médicos

I.200 pesetas por dos quillqne¡¡ios y dos
anualidades, desde primpro de ago~to

próximo

D. Antonio Martínez Ballest,eros,
del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros.

D. Juan 0haguaceda Villabrile, de
la Academia 'de ·Intendencia.

D. Francisco Rodríguez González
del segUndo Grupo de la segund~
Com~an,jancia de Sanidad Militar.

I.IOO pcsetas por rAJs quinquenios JI 'llIUl

a¡¡ualidad, dcsde primero dc agosto pró-
ximo 1

D. Eduardo GarcÍa Sánchez, de la
Comandancia de Artillería de Me:illa.

D. Jos6 Ducrto Serón, del Hospital
Militar de Barcelona.

D., 1'-ngel ,Fen,Híndez Cámara, del
Deposlto de rCCrHl y doma de E cija.
(Destacamento de UlJcda.)

,D. Ricardo LÍe la Fuente Parúo dul
Hospital Militar de TctulÍ.n. '

p. J¡;sé Dlaz Rodríguez, del regi
llllento de ArtlllerÍa de costa, 2.

I.ooo·i>csctas por «os qllinqltimios desde
primero de julio aef1lal '

,D. José Oms Hernánldcz, del regi
miento de Infantería San Qllintín', 47.

I? Jacinto Hel'llándcz Sánchez, del
reglll1tento de Cazadores A:buera r6 o
de Caballería, ' .

r.ooo pcsetas po¡' dos quinquenios, a par
tir.dc primcro"de agosto próximo.

D. Antoni'Ü Mallzanares Bonilla del
re'gillliell to de Illlfanteda Reina '2.

,D. Hel'iberto Villalobos BaJles'teros
del regimiento de Infantería Soria 9:

,D. Antonio GarcÍa-Pantaleón y Ca
Ilís, del Depósito de reería y doma
de Jerez. (Destacamento ele Cór
doba.)

Madrid 24 de julio de I930.-13e-
renguer. , .

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
quc V. B. rmniti6 ncstCl MiniM'Hio
Qn )) d~1 nHs uctua,l, dando· CU¡mta
de lHtht,l' deelnl'ado,coll cUl'ácte,r artO.
viHioml;l, de l·eemplazo· );lor .enJermo,
u purtn del día 5 del .corl'Í'entc 1noo
'i ,'on l'csidcnciaen ,eSa rcgi6n aÍ
t~pí.tlÍ:n 'médico, <:on destil1O' en te! re
gllmlento Infant{lria Cantahria n:úme
ro 39, D. l<',o.bián Luen'go Garda el
Rey. (q. D. g.) ha tenido a ¡;ien
confirmar la determinadón de V. E.,.

D. O.núm. 166

por hallarse ajustada a 10 dispuesto
en 13.1'; instrucciones aprobadas ¡por
l'e:11 or,den circular de 5 de junio d~

1905 (C. L. núm. 101).
De real orden lo digo a V. E. pa·

ra su conocimi,ento y demás efectos.
DiGS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de. julio de 1930.

BEltENGUER

Señor Capitán general de la séptima
.región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

RETIROS'

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
'e.dad regola:rn:entaria -el 12 del mes
actual 'el teniente <:oronell médico, eu
situación de reserva, D. José Luis
Saav.edra, el Rey (q. D. g.), de.acuer.
do. con lo· informado. por el Cause
jo Supremo del Ejército y Marina,
se ha. rsc;rvido disponer ,pase a si
tuaci6n <le retirad\>, causando baja
en fin del corriente mes en el Cupr
¡po a que pertenece, - <I/ebiendo perci
bir los 90 céntimOG de,] su'eldo <le SU
·empleo, o sean 750 pesetas al mes,
cuya <:antidad le será abonada par
la D¡:legaci6n de Hacienda de Z;¡
ragoza, a partir de ,prim'cro de agos
to pr6~imo, por fijar su residencia
en dicha capital.

De rea.·l orden lo digo a V. J<:. pa
ra su conocimiento y demás rfcctos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 24 de j;Ulio doe 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

S'eñores P.residente del Consejo Su·
pl'emo del Ejército y Marina e In·
terventor general ·d:el Ejército.

Ex,emo. Sr.: Habiendo cumpli.do la
edad reglamentaria {ln 7 del mes ac
tual el teniente coronel médico,./u
situación d'e re.serva, D. Justo .";r
ñoz Garda,el Rey (q. D. g.), i
acuerdo con 10 informado, por e
Consejo. Supremo del Ejérdto Y :Ma
dua. se ha serví,do, dis.poner íPase/
la. situación de, retira·do, causan 1
baia ,en fin del 'Corri'ente mels en d
Cuerpo a que ipe.rtenece, debíell o
llexdbir 'el sueld'o ínt,eg,ro,de 'Ou ell1
1'1<:'0, o s·ean 833,33 pesetas al ¡ll'es;
cuy.acantidad' le será abonada p~
la P,agaduría de la Dh'ecci6n g~'!l;
ra,] de lh Deuda y 01as'~a pa~l'Vo
desde primero de ag,oiSto p:r6)(liltle'
pO,r fijar l'lU l'es,icCcnci~ >()n~sta oorl'll:
n~ real orden 10 dlgO a V. E. P~

m I,JU conotimk~nto y d"más efecJ~~'
Dios guarde n V. E. mucho's a '
Madri.d 24 de julio de 1930•

BE:t1.ENOutR

riXl1G'
Sdíol' Capitán general ele la iP

ra regi6n.. " S....
Señores Presidente del co:r:S'~JOe~:

Il1'remo del Eiército y Mann~to .
terv-entor general del Ejérc1 ' '}
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8001:10n !fB sanIdad

pESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De ord>en
del 'ex~1:entísimo señor Ministro de:l
Ejército, el personal de maestros he
rradores-foTjadoIJefs qne figura en la
siguiente ,relación, qu.e principia con 
D. Francisco León Ménd.ez y termi
na Con D. Enriqu'e Rosalies Ga.rcía,
pasa destinado a 101}' Cuerpos que
también se indican, 'Causando aIta y
baja en la revista ·de Comisaria del
m-esde agosto próximo.

Dios guande a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio die I930 •

El Jefe de la Secci6n,
FÉL¡X EC:&EVARRiA

miento de Artillería de csota, 2, a
la segunda Sección d'e fla Escuela
Oentral de Tiro.

Juan López G6mez, de. aa 'S'egunda
Seoci6n de la Escuela Centml d" Ti
ro,~ al regimiento (J¡e Artillaría de
costa, 2.

JIIlanuel Aliaño Sánchez, del regi
miento .de Artilloería de costa, 1, a la
Comandancia de ArtiIlIería d'el Rif.

M>anuel Gabala Maza, del r.egi
mien de Artillería ,de costa, I, .a la
Comandancia de Artillería del Rif.

Madrid 2~ de julio de 1930.-Pce
rugo['do.

Subsecretaria.

Secclon (fe Rrtlllorra
DESTINOS:

Señor.4.

OlSPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de, fas Dependencias Centrales

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden.~el
e.,,<cekntísilllo señor 11inistm del EJer
cito se yarticipa que en la Gaceta de
¡11adrid núm. 203, de fecha 22 del ac
tual, se anuncia un coocurso-examen ya
ra lo provisión de cinco vacantes de
cabo en la sección de Seguridad dd
Cuerpo .de Vigilancia y Seguridad de
la zona de Protectorado en Marruecos
y otro de 38 vacantes de guardi:;:s .00
la misma sección y Cuerpo, a fin de
que pu¡edau ser solicitadas por el perso
nal del Ejército que en ellos se men
ciona.

Dios guarde a V. E. muchQs años.
Madrid 26 de julio de 1930.

El Subsecretario,
MANUEL GODED

Circular. D(e orden de1excelentí.
simo señor Ministro, del Ejército, aos
individuos de banda d'e Artil1eria que
a continuación s.e r·eladonan, pasan
voluntariamente a Ocupar va'Cante de
su clase en flos Cuerpos qUe 'Se ci.
tan, verificándose d alta. y baja.co.
¡;respondiente .en la próxIma reVIsta
de' Comisario. N

Dios guarde a V... muchos anos.
Madrid 24 de julio die 1930.

El Jefe de la Secei6n,
P. A.

JOSÉ PEROGO:ll.DO

.BERENGUER

-----..... ::»...·_------·1

S'eñor Oapitán gw1lleral de la prim?:l'a
región.

Señor Inl:arventor gene.t'a}, del Ejér- Señor...
cito. .

Siefí,or.. ,

,Excmo. &. ~ En vista del escrito
de V. E. de. 12 dell :r;u't;S a<:tual, da,:;
do cuenta á este MlIllsterw d.e q 1-- _
el y.oterinario segundo D. Flavlo Pu-
lido Muñoz, die I'~ó¡plazohfrf: ~til
termo en ~sta reg1 n, se .
para 'el servicio, .el ':&ey (que DIOS
gua¡.de) se ha servtdo diSlPon'er qu.e
el m,l(mcionadó oficial voolva a aC~l'
vo quedando dis.ponible -en la m~i"
'ros. regi6n ha&ta que le >COit'r~oillo.a
ser COdO cado, con :1rre.gl0 a lo dtS
¡puesto en ~1 reaQ decret? de 24 .de
febrero último (D. O. numo 45).

De r,eal QJ:'den 10' digo a V. E. pa
ra su cono'CÍlm~ento y demás ei\ecJos.
Dios guarde a V. E •. muchos anos.
M.adrid 24 de julio dle 1930.

YUELTA AL SERVICIO

E O Sr ' En vÍ'sta d:elescrito·xcm. •. 1 d d
d· V. E. de 12 doel ~ctua, an 1.
~enta a este Ministe!lo de que e
~eterinaTio 'primero D. Gr.ego!lo lL6
nez-Romero G6mez, dt;. reem:p azo
t or ~nfermo .en esta reglOn, se halla
~til para el servicio, <'J~ Rier (que
Di e guarde) se ha servIdo dIsponer

.Os 1 mencionado oficial vuelva a
qUt~ e quedando disponible en la
ac .vo, 1 corlCe-misma regi6n, hasta que .e·

l
,:>-

da ~~r colocado con arreg ()< apon",,, , 1.:J - t d "'4lo dispuesto .en eJ Ilea lUoec, e.° ·e_
de f,ebr.e;ro últiFUo (~. O. numo 45):

De Teal orden lo dIgO a V. E. pa
ra su conocimiento y 4emás efec!Q.s.
Dio-s -guard'e a. V: cE. mucJ10s an()lS.
Madridí 24 de JulIo de 1930.

BImENGUER

Señor Capitán geneml de 'la prim;era
región.

Señor Intery.entor general d!el Ejér
cito.

Señor...

RELAcrON QUE SE CITA

D. Francisco León Mén<1.ez, del l"e.
gimi'l:rito Cazadores de Albuera, 16.0

de Caballería, .alde Lanceros doe Es.
¡paña, ,7.0 de dicha Arma. (V.)

D. Luis Pérez Ureña del regi
miento D.ragones {loe Nmhancia, u.O

de Caballería, al ,de Santiago., no
veno de dicha Arma. (V.)

D. S'ixto· Martín Díaz, del r.egi
miento die ArtiUería a ¡pie, 5, al de
Dragones de Numancia, tI.O die Ca.
ballería. (V.)

D. Miguel Montav'ez J¡esús, del
sexto regimiento ,de Zapado·res Mi.
nadores, al de Oazadoves LU¡Sitania,
12.

0 de CabaUe,ría. (V.)
llELACI6N QUE SE CITA D. Bl.élS Sánchez Paniagua, del re-

Trompetaa. gimi.ento Lanceros de Sa:gunto, oc-SUCClaR do llurOIUullcil tavo de Caballe'ría, al die Caz.a,doirles
Teódulo R'8gido'r Alonso, del r·e- de AIcántara, 14.0 de dicha Arma.

D1ES:UINOS gimi'ento de Artill:ería lige.ra, 7, al (Vo.luntario.)
. '" E,' Rey mixto de Artillería de Gran Cana· D. Manu.el Paredes Novoa, del !le-
.CtrcuZar. ,EXicm<l. Sr•• , ." '. ria. gimIento CazadOTes A!lfonoso XIII,

(que Dios> guasrde) se ha tSeTVldo· di~. Maroelino P,azo<i Pinto, del re.gi. 24.0 de CabaUería, .a'l de Gallicia, 25.
0pOner qu~ ;p.a'l'a los ,t;f.ectol9 ~¡'e IdldtL

- miento Artillería ligera, 8, .a~.mixto de dicha Arma. (V.)
no a Afnca s.e co'n'slid~r~n mc u· 0.5 cüe Artillería ,de Gr.an Canana. D. Anselmo Chomón Sedano, die1
en la 06lOcepción que ·señala el ~ar- Angel! Gavcía Lablla:dlor, de la Aca. 'rlegimi!ento de Al1tiUería ligera, l, al
taita, e) doelartkulo oo~un:d<l ~.e. la d,emia eSlpecíald'e Ar,tille.ría, a. la de Infantería Cantabria, 39. (V

o
)

r·ell,ll ,o!'d,en de 26 de JUlllO' ultlmo COlllandanda de ArtiUería de'l Rif. D., Angel Zamanillo ,Monso, del
. (D. O. nÚln:l•.142), loe arlum:uO's. que Jasó Antonio Lóp.ez Illán, {{el re. regimi,ento Caza.doJ.'üs de Albuero,
cUr~e:n I!lUG estu'd.ios en fa EI,J.cuela Su: gimi,ento ¿'e Ar~illería. a 'P~le" 3, a lá lÓ.o die CabaUería, al batallón Caza.
perlQ<¡' Are.rotécnlca; Irl1entra,s p-e1'lt'la Academia eSlJ!'eclal .de ArtlUería. ,do:res de Sim'anc.as, 8. (V.)
n~z,~anen ella:, qJ,leda~do .suJ.eto~ ~ Fed~ürico Payet 13ailtasll:F' del re· D. Ftancísco. S'ánchez AlcaMe, dello~l' tUJmO'~ Ico.r:r~!ponKllente¡!laJl t&r gimiento de ArtiUel'íaa pIe, 4, a la rü2'Í1:nielltr¡ Illfanterfa Príndp'e, 3,
lni1l,aIt'. o V E' Aca·r;1Jemia es,pedal de ANiHeda. a:l sexto 'l'eR'imiento '¿¡'e Zapa'dor'e.s Mi.De re'a:l ·or·éLen 10, dlllO a • <. pa- nadot.es. (Vo) ,
rasu conod'mtento -y d'emás .efecto's" Cornetas, .D, Enrique Rosales Garda, d,elre.
DiO;,¡ gUM:de a Vo E. mu,chOiS afias. Juan Snu.t·a L6pez del re¡-imiento gi'md.ell>to Lancéros de la Rdna, 2.

0
de

M:ll,Idrí-d 26 d6 julio de 1930. de .Ártill~rí'a de 'coista, 3, a la pri· Caballería, al regimiento- de ArtiUe.
tnera 5!ección de la Escuela Oentr.al ría ligera, l. (V.) I

BE:RENGUElt de Tiro. . Madrid! 24 ¿'e julio de 1930.-Eoche.
Ana:stasio P·etal, LÓp'ez, ~eI l"egl- varría.
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PARTE NO OFICIAL

Stloiedad de Socorros Mlftttos para claes de ~gudll categoría y asimilados del Arma d. Wafleria

Estado de Caja.-Mes de mayo de 1930

Pesetas 1 P6etu

Remanente antt;.rlor.. •• 255.512,88

"• INGRESOS

Ql\K!DA.,.. .. ........ " 252.896,03

¡O,61..
6,74

21100,.
42,00
75,77,.

•55,46
102,25
126,25
86,31
52,00
97,00
i4,lO
81,24
69,30
76,15
61,83
67,50

"1I

249)95
•
""34,10

6,00,.

15.165,00-268.061,03

270.109,64

11.213,51

2.000,00

~~ ·1----

15.165,00
21,35
15116
1,28

TOTAL •••••••••••••• "

GASTOS

QueDA... !111l1 ••••••• f ••

DEMOSTRACION

IQvAL •• , •••••••••••• '

Grupo Regulares de Larache •••••••••••••• " •
Idem de Alhucemas • • "••••••••• 1: •

Ministerio del Eiército •••••••••••••••••••••••
Escuela de Estudios Superiqres MilítaJes .••..••
Escuela Central de Tiro -••••.•••••. '.
Idem de Equitación '.' .
Depósito de Remonta y Compra de ganado .
Idem de Ganado de Melilla•••~ •••.••• o ••••••

Idem íd. de Centa .
Yeguada Militar de Jerez••.••.•••••••••••••••
Depósito de Recría y doma de Jerez.••••••.••••
Idem de Eciía .• ,. 1; 1: ,. " ••

Depósito de Sementales de la l." zona pecuaria.
Idem 2..& íd ~ , 1: ,.. " •••• lO ••

Idem 3.a íd , 1; 1: .

Idem 4.& íd 1: • 11 • 1: 1:., " , , ••
Idem 5..- id J; ~ r ..

Idem 6.a íd *' ••••• " '.• ".
Idem 7." íd s •• 1; .

Idem S..-fd.• , , ••
Idem de Hospitalet ••••••••••••••••••••••••.•
Secretario causas MelilIa•••••••••••••••••••••
Secretario de causas dela 1.* re¡;ón ,.
Picadores Militares•••••••••• , ••• , , ••••••••••
Gentro Electrotécnico•••••• , ••• , ••••••.•••••
Inválidos t " ••••••• f ., t , ~ t .. jo ..... " l'" •••• ,. • 11 •••

Licenciados ••••• It 1 J ., t .. 11 •• " 11 lO II •••••••••• ,

Retirados• ., tl , « • « ., •• , t • ,

Alabarderos .; ••••• 11 ji ., l .; •••

Intereses devengados por el papel del Estado 1----

AUMENTOS

Ingresado por la inversión de 15.000 ptas. nomina
les el1 papel del Estado a15.pol! 100 amortizable.

En ij!c BiUtco de Espilill•• , 1 , • , .

En abollurbJ. ".. ti II ••• tl " l • ii •• i i i " il • I •••• 11 iI

Metálico en Cajl\ •• , ,1 '" .

En papel di:;l EStado al 5 por 100 IUnQrtil:able.,.

Por la inversión de 15.000 pta9, en
papel <lel Estado al fj plllr lOO, emi
sión 1926, adquiridos al tipo de
101,50 por 100 •.•••••••••••••••

Por los derecho!' de agencia y póliza
Por la comisión dellilanco de España
Por timbre de resguardo de Depósito
Pagado a los herederos del socio fa-

llecido Sargento del Regimiento de
Cazadores de los Castillejosl Vi
cente Barán Laborda•••••• , •• , ••

Por reintegro de abonarés ••••••• ,.
'Correspondencia., ••.•••••••••• l"

00131
126125'

4100
10100
7150
8100
7150
7170

56i)5
113103
124,86
105,31
73,Q8
77,75
7013)

110,18
106,43
102,07
112161
70,24
71,68

110,54
87,82
88,07
82,18
88191

1C9,38
107,71
132,32

108,39
66,50

109,70
79,42
61,75
89,32
5800
fH;35
44,94
16100
14,75
3,00

•4,00 '
3,00
5,43
3,00
7tOO
9,00

95,63
19,73
46,'18
40,24
43,$8

Cuerpos que han. satisfech() euotas de fel:has
anteriores

Lanceros de España (abril)..••.•••.•••••••••.:.
Depósito Recría y Doma de Ecija 'abril) ..... ' •.
Secretarios Causas, Primera Región (abril)...•••
Sargento Brea, Aviación (febrero a junio) •..•••.
Herrador Morales (marzo a mayo) •••••••.•••••
Alférez Nogueras (febrero y abril) ...•••••••••.
D. Rafael Abeleira (segundo trimestre) ••••••.••
D. Julio Rodríguez (segundo trimestre).•.•••••.

Cuerpos que han satisfecho sus cuotas en el
mes actual

Reg. Lanceros del Rey •••••••••••••••••••••••
Idem Reina •• , i , , ••• lO' •• " •• 1: •• r l' • I ....... I ••

Idem Príncipe • ;; » • '* ••••••• :1

Idem Barbón y secreta¡io causas .•••••••••••••
Idem Farnesio y secretario causas .
Idem Villavicios~•.••••• " •• ,.,.,.",. " •• , ••
Idem España f ••• , • , .. , " , j ••• ti f JI , •• I •••

ldem Sagunto f J -. t ~ .. ~ • 1ft .. , 11 lt It 1: lt , , •• t 11

Idem Oragones de Santiago .,., ••••• , •• , •••• ;
Idem Montesa y Secretario caNsas 4.1\ región.....
ldem Nunlancia..... , •"•, ••• , ¡. •• , l' ••••• 11 f • 1; • 11

Idem Cazadores de Lusitania ••••••••• , •••••• , •
ldem Almanaa J •• 11 ...... k' 'l. _".~•• ji" fI '41' ..... lJ' il

Idem Alcántara lo •••••• " •• " •••••" 111 , ••• t • ., • I t: t •

Idem TalaVel'a'f' (l' l' l l' I ('" lf' •••••••

Idem' Albuera • ,. .. f , ••••••• , " , ••• I , • 11 • " JI' ,

Idem Tetuán••:• ., ••• , 11 ~ , •• , ••• Ií 11 •••

Idem de los Castillejos •••••••••••••••.•••••••
ldam Húsares de la Princesa ••. , •• , ••• , • , •• , ••
Idem íd. Pavía., ... , 11 .... It , •• " ••• 11 , ~ •••••• III , • , ,

Idem Cazadores Alfonso Xli .•••••••••••. , • , ••
Idem Vietoria Eugenia y Secretario causas 3.1I re~

gi6nf"'''' ." •• lit' •••••••••••••• iI'" .t ••••

ldem Villarrobledo •••••••••••••••.••••••••••
Idem Alfonso XIII •••• * ••• ti.,." •••. I f" .;; •• ,

Idem Galicia•• ~ 11 ••• 11 " , " ••• I , •••

Id'em TrevUío" I •••••••••• 11 11 •••••••••••

Idem María Cristina.••••.•••••••••••••• , •••••
Idem calatrava ti" ~ • 11 " , , 11 ji

escolta Real !11 jI¡", ~ • 11 Ifl •• , •• _

Acad~mia de Caballería ••••••••••••.•••••••••
Academia General Militilr .•••••••••••••••••••
Acadc.mia de Infantería .
Mebal~la Jalifiana de Laraehe .
lde:nt íd. de Oomara. t .. ."" •• ".,,"'" HIi •• "" ••• ,.

Idcln id II del Rif. Ii ••• 11I ..... f •••• , • : Ii , •••• , " " ...

Idelu íd. de Melilla••• , ••••••••••••••••••••••
Intervenciones Militares de Tetuán•••••••••••••
Ililem íd. MelilIa •• , ••••••••••••••••••••••••••
Idem íd. Larache.... i' il ot _. '" t •• Ill •••• " ti. f' i. t

Pagaduría Oenera!. de Haberes de Marruecos •••
Establecimiento de Cría Caballar d~l Protect\!lra~

do de Marruecos ...... ," il " ••••• , í I .... 4' Iil ¡¡ • il , •

tercio'i 1.1i. '.1" Jj •• ~ 11 j. '111 íl.j •• itt..lo' ti 'il"""
Omlol!í de Reg,ulares de Tetttán •••••••••••••••
ldcnl.dc Melin" •• t iI. fI' 11' 11" j"" ¡. l" IJ •• I Ii J

Idem de c~uta • " !t Ií' t • , 11 I!I It ... ti I •• lt I t • It •• IJ , , ••••

...u""'.......·"........'...,__, ..., • ......':":....- .....~-'-'..."",__..:........ ".:.. ..... -10_"':""--;-

; MItIdrid 31 de mayo de 1~30.-:et s~el.tt.o C$itl/O, Carlos Pujol.-lAilltvÍat: El 9ult&fida~ IlClio Sm;Qllo.-1ntemnei El
4._lt~ate, Miguel AlVarez.-V.o ••0: El CU!l'1Ild l'?et¡~1It., RitJardQ Chausa. .
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Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

DEBE
,

Pesetllt HABER
. Pesetas

Existencia anterior según arqueo verificado el día Entregado en la Caja central para abonar al Regí-
30 de abril pasado .......................... • 44.088,19 miento Meli11a, 59, cuo~a del socio fallecido te-

Ingresado en metálico por los_Cuerpos •••••••••• 1.292,30 niente E. R., socio voluntario D. Francisco Gon-
ldem en abonarés ............................. 17.934,36 zález Barranco .••••.••••.•.•••.••••.••.•••• 2.000,00
Ingresado por los intereses del"papel del Estado al Ingresado en la Caja central para abonar al

4 por 100. Cupón 1.0 abril año actual .......... 3.$97,55 Regimiento Las Palmas, 66, cuota del soCÍo
fallecido sargento D. Manuel Aces Catalán ••••• 2.000,CI

Entregado en la Caja central para abonar al Bata-
llón de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7, cuota del
socio fallecido sargento D. Juan Rodríguez Ca-
bezas,¡. .......... " " ...... " ... 11 ........ 11 ... " ..... ~. \: 11 .... " ....... 2.000,00

Entregado en la Caja central para abonar al Bata-
llón de Montaña Barcelona, 1, cuota de socio
fallecido suboficial D. Tomás Paredes Sanz.~ •• 2.000,00

Entregado en la Caja central para abonar al Bata-
'Ilón Montaña Ibiza, 7, cuota del socio fallecido
teniente E. R. socio voluntario D. Cesáreo Sara-
sola Recarte ...... 11 ........ " ............. '" .. " .... 11 •••• 2.000,00

Slfman ........ , ........ W.OtlO,OO

Existencia stg(m arquea ••••••••• 457.012,40

TQTU. , • , ti' ......... t' •••••• l' • ., ••••• 467.012,40 TotAL •• l.' • fI • " • 11 •••• ti •••• 1 •• " , • f ...... 4:67.012,40

-
Dótalle de la t:x:istel1eia en ea}••

En el4~nta corriente en el :aane~ de España.. •• . 33.833,89
En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomi~

• nales 537.500 ).. •• • •• • • • • • • • • ••• •••••• •••• 399.165,50
En ab@uarés sin realizar..................... 17.934,36
En metálico en eaja. •••••••••••••••••• ••••• . 6.078,65
En carpeta de falItcidos.. • • • • • • •• • •• • •• •• • •• • :l>

Existencia segán arqUeo....... 4157.012¡40
Madrid 31 üe mayo de 11!l:lO.-:Ef. Cajer0, (Jai'tlemno lJejerano.-Y!l AwáHar, hidltl /imét*. - El okttervt~9C 1,.

AfOltle'tlJ.-Illtet'veliltOf't&: El (l9J1!lal'ldante, Y/&tQf de, Alvflt'tlllll.-Jf1 Cf)OO\nlllame, Luis de M,nt6l.-V.o B. : :BH too~t;) ec¡

"ltlll, O.Id~ad.r ele ~ai1:.I, A~et Matlinez.
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DIARIO OfiCIAL YCOLECCIÓH LEGISLATIVA
DEL ---

MINISTERIO DEL.. EJÉRCITO

Las suscripciones particuIare.1 .t tÁt
mitirán, como mfnim;ttn, POl" un l$.e-o

mzstre. pri~ ~ 1,- " """O,
abril, Mio u oclubr,. :&1 '1u~
cion'fls que se haglll.n d~ É!lf¡ !u
citadas fechas, no se servirá:n n.fun.e1'O'I
atrasados ni se hará descue:lJJto .wzooQo
por este concepto en los ~clOi fi-
jados. • .

Los pagos se ha,rán por anticipado;
al anunciar las r,emeSM de fondos por
Gir-a postal, se indicará el núm.er& y
feyha. del resguar,do entregado por- la.
oficina. correspondiente. •

Las reclamaciones d-e nfunerM 10'
pEegos, de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir 10& s.efioru
suscdptores. serán¡ aten{lidas gratuita.
mente si se hacen en estos plazos;: ~

En :Madrid, las del DIARIO OFICIAL, 9
dentro de 1M dos días siguientes 1. líI
su fecha, y lal> de la Colecció1f u
gishúiva en igua: perloao de tiempo,
después de recibir e1p1iego siguiente
al que no haya llegado a. su poaer.

En provincias y en el extranjero ,e
entenderán ampliados los anterlotvea
plazos en ocho días y en dos me!C;I,
respectivamente •

De!pués de loa plazos indicadott !!lO
serán atendidas lal:l recla:macionCl '1
pedidos si no vienen, a.compañadu ~
su importe, a raz6n de 0,50 pesetaa cada
número del DIARIO OFrc:r.cu.. o~
de ColecciÓ1í Legisl~ .

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00 :>

~ Diario Oficial,

SE1CESTRE••••••.s Madri~ 7 provinclu•••••••••••••••
( ExtranJero .

ARO ~ :M:adrl~ .,. nrovinclu .
~ tExtra.n]ero "' lI •••

SUSCRIPCIONES

N1Íme!:O o pliego del dlS......... 0,25 pesetas
N1Íme!:O o 'pliego atraaado........ 0,50 :>

¡>~=u 0,50

1t. I& Co:recclón Legislativa. .

SEll.ESTRE.....J Madrl~ 7 provincias............... 4,00.pesetas
¿ ?Extra.nJero............................. 12,00

ARO { :M:adrl~ y provincias............... 8,00• . . E:rtrauJero............................. 24,00 :>

Al'~~;¡o'~fici~l' ;:-Colección Legislativa::..'.~:. ..L","".> .

SEMESTRE.......!Madrid. 7 provincias............... 17,0.0 pesetas
ExtranJero............................. 33,00 :>

UO ~ u. :M:adcld yo proymci.a u n......... 34,00 ,
Extranjero t ............. 66,00 :Jo

-t ~:U:BLI~A:eI.6.NE~ P-F.'IeIALES QUE SlE HALLAN ;o,E ,VENTA EN ,ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial Tomoo encuWernado~ .en holandellll. por trimestref. De Iet!8 .. .la. fec'.bL' .""•.:
TO\tl1IO'fI encua.del'na-dosen rústica, a 8 pesetas:
4,· .del año 19t4.; 2.°, 3,° y 40' de 19I5; 4.° de ¡9IS; 4,° detg20; x.', fI..,
3.- y 4,'" d,e loo años 1921, 192:2, 1923, 1924, !925, 1926, 1927, I~ Y I~.
N!Úmetoo sueltos cortesponuientes a 10$ años 1923 a la fecha, a 0,50 peseta., uuo.

Colección Legislativa Afio/> 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1\)19, 1920, 1921, 1922, 1923, 19Z4t
1925, 1926, 1927 'Y 1928 a 9 pesetas el tomo encuadernac10 en rústica, 13 en ho
landesa, nuev<ls, 'Y varios tomos encuaderna-dos en holw&esa d-e distintos. all.<ll,
'en buen US'O, a ro 'Y 12 peseta& tomo.
Plleg<J>f!. lIluelllos-, de varIos afi'os, a 0,50 pesetas uno.

Se ve<nki-en tomoS de la Gaceta, encuMernados en pasta, aríos Ig.2I a 1925, itl
dus~ve, rotmP'1et(H~, 'YSU& an,exos. Tomas sueltos de 1'O-s años 19II, primer s·e
mestr,e; 1917, primero 'Y s-e:gundo; 19I5, los cuat1'lO trllll'Ostres; 1919, primero
y,~. . '!~:'ld

II

(+
111

Gacetas

J!!' -
la Administración del."DIario Oflclalu y "ColocclOn Legislativa"

, 11~,I"'~,J·_r<.'I<t-I;:!~. ~:;~~I

es ~dient& del Dep6aito Geográfico el Hist6rico d.e! Ejérd.to. P,or ~<l'U~
siguiente, tiOOos los pedMos de Dl'Ml.IO OFICIAL 'Y Colección Lefhlmiw y CllM1W
110 ~'econ ,est08\ asuntos, asi como anrtU1dos, suscdpdones, gi:1'JOl& Y
mouM'és, deberán dir~girse al &eríor ':Deniente coron'Cl admilliS'tl'aid:Or deL DLUI0
Oli'ICIAI. nm:. MIN1S-m:aXO DEL EJEB.Cl1O, 'Y no al ref,eri'l:1o D.e,p:6:sito.------......---------------_._-------_....._--------

ANUNCIOS F='ARTICULARES
·1

~!l ~Md<Mt1leB de l.tata~ 51(\ ins'Ortarán a, tazón -do o,~ ~/IIelt4\.lt 1btlílfll ~..
cilla d'4!4i oo.\W1Ih!1' 7, en pllUlA v-lWlll!.lile, baciéml<tll<t «mI, bOI!Jd,f¡'cM1/m d~l Xíl ,~ lOO

l
lA ~ q;ne a~ OG:n1;Jr9!bel'. () a1b01l'O'n. pOrafi<l<B antici~OB'. PaM el e:lctrn.ndoré, tl~5
~8'etM Jí'l1,oa $.OlJ.'éilla y pa;g'o antidpado, La pl,ana se d1vid,o, e~l cuatro C41l~

. ••••,;:~======.::·4+::IlI=========;*c+>::IlI=========,IC"':;'+)l:.o..i:;;Z ; ;-..... ..


